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J . '. DEL'. -,1 

'MINISTERIO DEL, EJERCITO -- , ' 

'~JF~!================================================== 
, ' '~""R,DE' NE'S ';l.:, dad que para cada uno' s'e, sen alá., al 

V per:sónal de tropa,' europea e 'indfge
na" que a continuación se ,relaciona, 
pertell€cientt1 a las Unidades que 
igualmente se expresan, fallecidos en 
acción de guerra,. , ' 

Otro; Juan 130net Miro, con efectt-
'vidad de ;20 de diciembre de '1'957. 

Otro, Juan Quintino Gil./~ 
Otro, José María MoIius Egid(). 
9t1'0, Manuel Sánchez Sánchez. ..., 
Otro, Pedró Rosa Batista, todos con' 

efectivid'aa de 3'1'deen'ero de 1958. 

" . 

. 'Dirección General 

de Reclutamie~to y Pen~~al 
El Consejo Supremo de Justicia Mi: 

litar hará el señalamiento. del haber 
pasivo que corresponda, con, arres;rlo 
al articulo ~,o de la' Orden última· 

Otro, Sebastián -Góm,ez~ievas, con. ' 
efecUvidad 'te 3 de febrero de 19¡,g. ' 

Otro, Florentino Diez Gamía, con 
, ' .,.' I 
INFANTERIA 

, . Matrimonios ' 

¡p.ente citada. ' 
/ 

PERTENECIE:-<TES AL REGIMIENro 
DE CADrz NUM. 41 

la misma efectividad 'que el anterior. 

PERSONAL INDIGENA 

,1' cabo primero . 

, Con aneglo.a las diSpo'sic¡ohes ,de 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
~D. O. núm. 257), se concede ,licen
cia ;para contraer \m8l:rimonío. .a ,10'5 
o.ficialés ·de Infantería 'felaciomadoo 

A cabo',"'- Cabo, n(llll. 3.361, Mo,lÍatar Ben D'ris 
, Soldad(,' de se'gúnda José Jurado, Rahali, ,con e,feciividad d,e 24 die no

Campos, con efectividad <1e 3 de dI- viembre ire 1957. ' ' 
ciembre de 1957.' Madrid, 18 ~eoctubre de \1958. 

a cóntinuación: PERtiNECIENTES AL GRUPO DE 'TI, 
Teniente de m:antería, ('E. A.)' don ',RADORES DEIFNlNUM.l' 

Manuel Hadas González, de la Agru· 
paCión de llanderas Paraca.id!stas dd! 
Ejéréito de Tierra, con dofia Teresa 

PE R S'O,N A L EV ROP EO, 

Ramos San José." \ ,-: .,' , Acabo primero 

},'Otro, D.yic.t?riano ,p'orl"as, Revuel: Icabo Nicolás,' Valle-cillo ,Sánch-p.z;. 
ca, del Reglmlen.to de Infantería ,L~ con efectividad de \20 de diciembre 
~anto. núm. 2, con doña \'lar Mar- üe 1-957. ' ,,'" , \. 
tm DIaz. .' ......" . 1, Otro, Delfín \ Pérez Ram1rez:' eon 

Ot:ro~ D. LUIS de AiZlpuru OrIS, del efectividad de 3 de febreJ'o 'de ':9$1. 
R~glfJ).lento Caza~O'res .de Montafia ,Otró, Fernando Moreno Rodríguez, 

"numero 9, ,con dona Juha. R¡OSadO de con la misma efectivida.d que'el an-
La Fuente. , ¡ terior. . 
~ad, "rid,"¡7, de Ü'ctubre de195S .. ' " " 

.. A cabo 
El Ministro d.e Marina 

Encargado* del, despacho-, . 
, , 

ABÁRzuÍA 

'Soldado d,e segunda Juan Ferrer 
Fernández, con efectividad de 24 de 

/, ,noviembr~ <l,e 1957. ' 
Qtro, Felipe Ruiz Moreno; 1:oÍl efec

tividad de 25' de noviembre.' de, '1951. 
,Otro, Juan Rodríguez GOll'Zález, con 

Ascens()s la misma efectividad 'que el anteriqr. 
, , ,Otro, Antonio del 'Olmo Corde!lte. 
PO~' ,aplicación de 10 dispuesto en co.n efectividad de 4de diciemb;:-e 

el· articulo. 1.0 de la Ley de 17 de de 1957. 

El Ministro de Marlna 
, Encargado de: despaého. 

.\ ABÁnZUll 

.', 

lLa ¡Legión' 

PremiOs de constancia, 

Con arreglo, a le{ que d-etermina. el 
artículo 15, de'l Reglamemó del Cuero 
po d,e Or:ciales Legió'nar~os de 3 de 
o-ctut>re de 19-í5 (D. O.núm. 223),~e, 
conceden los premios de constancia 
a.cllmulables que se expresan al' te
nien-1e legionario D. Juan Camacho 
Ca;na'0h6, con ,'destino. ~n la lnsp.ec- " 
ción de La Legión. 

80() pesetas, a percibir deiSode 1 d. 
octubre ,de 19j8,' I 

M.adrid. 17 de octubre de 1958. 

El MinIstro de Marina 
Encargado del despacho, 

AB.ÚlZUZJ, , 

, j!Jlio de 1958 (D. O núm. ,1(3), y como \ Otro, Jo-sé Vinagre Escobares" con 
comprendidos én el articulo, 3.0 de la \ e!ectiV'idad .:le 5 de diciembre de 1957. ¡·Retlroa 
O:den de 1 de septiembre del mismo ", Otro; B.ernardo, Travieso. Herná'l- l. ' , ' , 
ano, (D. O. núm. 'lOO), se ascienrte al dez, con la misma efectividad que el" ,Pasa. a. la. situación de, retiraldo'" 

" 6mgloo 'que se indJc!.. COO la ~ect1vi. 'anterior. .. , IpÓr.:haher cumplido ·11. edl-d re¡ola.- 1: 

" ' '-, . '( 



" 

menta¡rla, el cabo B a,uti sta . Parra. Fe
rrer, del Te.rc~o nuque de Alba, 2 de 
La. Legión, debiendo ha:cérsele por el 
Consejo Supremo {le JusUciaMilitar 

'el sefialamiento de 1'a pensión que lEl.
cONes¡poonda, previa propuesta regla· 
mentaria. 

.lla:drid, 13 deóctubre de 1968_ 

\ 

El Ministro de--Marlna 
Encargado de: despach:l. 

ABÁRZUZA 

" 

Escala de 'complemento 

Edades 

Vista 1a instancia promovida. por 
al terliente de' oomplement.o de In· 
.f8illttería, con destino en el Reg~mien
to de Infantería Motorizada Sabo.ya 
número 6, D. F!1ol'enüno 'Díaz Monte· 

1, ro, solicitando le sea rectificada la 
feoha de nacimien~o de 22Ae abril 
de 1922, que' c.onsta en su documEin· 
ia".Ción rñ;liltar, P9J:...,la de"'U de abril 
d'e 19"M;· comproblido do>cumentalmE\n . 
. te el error,' de cü¡nformidad con lo 

i' dispuesto en la Orde'n de 25 de sep
. tiembré qe 19~'l (D. O. núm. 221:), he 

résuelto' corlceder la rectificación so· 
li>oit,ada. ' , .. ' 

Nadrid, 17 ,de octubre de 1~. 

El Ministro de Marina 
E~cargado del despachO, 

. ABÁRZUZA 

CABAL'tEIU.1A 

'Asc.ensos 

. Por exi,stir vacarnfe y cumpli<!as las 
condiciones que determina la. Ley de 
19 de d:ciemb,re de/1951 (D. O. núme, 
ro 286), se declara apto para' el as
censo y se asdende al empleo de ca.: 
ron ¡;l , con. antigüedad. de .15 de octu· 
bre de :933, 811 te'niente coroonel de 
Gahalleria, Escala a'ctiva .. diplomado 
de Estado Mayor, 0'. Adolfo A,rtalejo 
Gam,pos, jefe del Gmpo de Aut0II?-6; 
vile's de la Comandancia Genera~ de' 
MclWa. . 
, ldadrid; '1'7 de octubre de 19j8. 

,. 

, . . . . 
, El Ministro de Marina 
Encargado del despach'.l, 

AnAaZUZA' ' 
" ' ,. 

",'. pestinos 
I 

Para cuhrir la v3'carnte de pro,resor 
d~l 5.° Grupo, (E,quitación) de la Aca· 
demia de lnfanter'á, anunciada en 
turno ,de ,lihre ele,cciÓn por Orden de 

,:lO deagosr.o de 1958'(D. ()~ núm. 189), 

. ' 

'21 de octubre de l~ . 

se destina.' con carácter voJ.U'll!1arl0 al 
capitán de Caballería D. Tomás del 
Co;o Moreno, del Regimien10 de Ca
baJIeríaDrAgoI18S Pav:a 'num .. ~. 

Madrid, 17 de octubr,e de 1958.' ' 

'. • "El MInistr~ de ~ar!na j 
Encargado del de.pache~ 

AB!RZuu, 

--' 
'- , '. 

Para cubrir loo vacantes de cimenr
s.oanunciadas par Orden de 25 ;de 
agosto de 19'58 (D: O. núm. 19-i) , pa~ 
san ,destinados a la Unidad de Ins
trucción de,1a Escuela de Aplicnc:ón 
de Caballería y' Equitación del Ejér 
cito, los sargentos 'de la. 'dtada Ar
ma D. BenIto Arroba García. y don 
Tomás Izquierdo Vizán, del Estado 
Mayor Cétntral del Ejército y del Gru. 
po Dragones del Alfambra, 'respecti, 
vamente." . 

Madrid, 17 de, ootubrede .1!Y'.>8; . 
El MInistro de Marlná 

_1 Encargado' del despache; 
ABÁRZUZA 

\ 

\ v Trienios 

Con' arreglo a Jo qll(! d-etermlna la 
Orden de 2;2 de diciembre doe\ 119:.0 
(D. O. vúm. 290), se conceden 11;., 
trienio.s ~cumulables que se indi,~:¡ 
11 los suboficiáles de Caballerla.¡ue 
a continúacióno se relacionan: 

Brigada de Caballería D. Segundo 
Albertos Albertos, de la ".cademia de 
Caballería, siete trienios por lIev'l,r 
velntitínalios de servicio desde Sil 

lI.5cemo 8.' sargento, a percibir desde 
,1,d~ septiembre de ,1958. 

Siete 'trienios por \névar vefntlú.n 
aftas, d~ sérvté'io, de.~de su asren,w a 
,argento, a, percibir des,de 1 de octu· 

, 'bre, de 1958 . ¡ • 

Brigada de Caballería D. Juan Mar· 
tínez-Caja Martinez. del Rel!im;ento 
de' ,CaballeriaDragones Santiago' nll· 
mero L 

Otro, D: Manuel ¡},fateos Gutiérrp.z, 
d-el Regimi-ent(} de Caballería Dra
gones '.-\lmansa' núm. 5. 

Otro, D. Federico Alonso. RM!'í
guez, ,de la Z(}nalde Reclutamiento 
r ,Moviliz,aclóll, núm, {,L' 

Sargento de Cahallería D. Félix 
Recio Mingo, del Regimiento de Ca· 
ballería Drago'l1esAJman\sa: núm. 5. 

Otro;' D. Juan Lorente Mora, de la 
Zona de Reclutamiento y Moviliz'3.' 
ciónl núm. 14. 

Otro, D.' Rafael Garc~a'deCastro, 
de la Escuela de Aplicaqlón de Ca
ballería y F'quitación del EHr'cito. 

Otro, D. Gonzalo ·Martín Salutl~~, 
del Beo¡\l>imiento de CahaHería :D.rago
nes Farnesio núm.:, 12 • 

. \. .. 

D.O.núm . .239 
) 

Otro, ;-0. Mllmuel 'Pericet' 
del Regimiento de Cab¡¡.llería. 
nes Villaviciosa núm: 14. 

I 
López, 
Drago-
I 

". 

Siete 'trienio! . por llevar. vefntiún 
año! de servicio de.~de, su ascenso a 
sargento, 'a percibir desde 1 de na-' 

viembrede 1958, 

m-igada de ;Caballerla 'D. Salvador 
López Martín; de la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y PersonaL 
del Ministerio del Ejército. " 

Otro, D. Teodoro Moreta - Elices;' 
de la Zona de ·Reclutamiento yo .Mo-
vilización núm. 10. ' 

Otro, D. Aquilino González Mar
tín, del 'Regimiento de Caballería 
Cazadores !\umancia núm. 9. 

4, Sargento de Caballería D. Cipria-
no Luis Viüas, del Regimiento dé 
Caballería- Cazadores Esp :''j. núm~ 

roo;~: O: Felipe' las lIe~~~ ,Id el , RiO¡~~ 
del Regimfent.o, 'de Gahallería." Drago
nes Pávia núm. ~. 

Brigada d e Caballería D. Ernesto 
Garc:a Sanlamarta, d'el I Regimiento' 
a e \CaballeriaDragones ,Tala vera 
número 13, seis trienio~. por llevar 
dieciocho aJios-dé servicio desde su 
ascenso a sargento, a pe1fcibir desde 
1 de no.viembre de 1958~' 

Dos trienios por llevar seis m10s de, 
.~ervicio de.~de su ascenso a, sargen
tOI a percibir desde 1 de' octubre 

de 195-8 ' 
.-. ¡ 
Sargento d!l CaDallería D. ,Francts

co Garcra Vera, de Parques y Talla-
res de .. \utomovilismp. , 

Otro, D. Agustín C111ejo SaQz, de 
Parr¡ues ,y Talleres de Automo'vi- I 
liSIDO. ' , , 

Otro D. Domingo CarbajO' 'fejer0(p; 
d,e la Escuela. de Aplicación de Ca,.. .. ,¡J 
paHería: y Equitación del Ejército, 
dos trienios 'por' llevar seis aliaS ,le 
servicio desde su ascenso a sarge'i1-, 
to, a percibir deooe 1 de noviembre 
de 1958. . .. 

Otro, D. Manuel López' Pomar, ·del 
Regimiento 'd~ Caballería - Dragones 
Hernán Cortés núm., 6, un trienio 
por llevartr e~ alios de servicio 1l~s· 
de, su ascen~o,a sargento, a perpibir ' 
d,esde 1 de agosto de 1958. 

ESCALA DE 'COMPLEMJ!;NTo . '\ 

Agrupl1Jción Temporal Militar para 
Servicios CilJiles 

, ¡,., 
'Brigada de complemento de Caba

llería D\, Paulino Moreno GÜ'nzález, en situaCi.(il1 de reemplazo volunta
rio en, la 2,3 Regió'n Militar .(Córd,lJ- ' 
bal," siete trienios, por lleva'!' vein
tiún afi(}s ,de servicio de'sde su a&-



'.' 1 .' ., 
.. 21 de octubre de 1958\ 0:0. núm.~ / 

-------,---'~ ... 

censo a sargento; a 'percibir d~de. to, a percibir. qe-sde 1 di:l noviembre 
1 de mayo de' 1958 I de ,1958. i 'e' 

" ,': ' • Madrid,'t7 d"e octuibre ,de'1958. 
Siete, trienios' por'- Úevar veintttín . ~ " 
,aiío.~ de s~rvicio desde su 'ascenso 
a sargento, a percibir desde ,1 de' 

septiembre de ~958.· 

El Ministro de Marina 
Encargado del despachO, 

. '-- ABÁRZUZA 

--\ 

\ . " 

'Sarge.nto de complemento de Caba· 
llería D. Rafael Diaz' Rodríguez, ,ep' 
situación d.e reemplazo voluntario 
_en la 6~a Región Militar (Burgos). ," , "- INGENliEROS 

" : Bajas' 
Otro, D. Alberto Conde Rivera, 'p.~ 

situación de reemplazo vbhintario 
enla.-6.' Región M,ilitar (Burgos). 

~ Otro, D. Raldomero Ortega More- Pm haber Sid?condenado a. ¡pena 
no, en situación 'de, r:eerriplazO v()..que neva >consigp la IlJCcesoria de se, 
luntario en 1a,2.& Región Militar para'ción del sErvicio, causa baja en' 
(Sevilla). ' ' el Ejército el día ,30 'de lS'eptiembl:"e de 
~ . \ .' ,,' ,. ';', \, ¡' '19:15 el comand.arnte de- Ingenieros .. de 

'Siete trienios por llevar veinli1í.'l. la Es'ca..a co:llp';emerLtari'a; D., Angel 
años de''fTvkio de.~de su asclmso Gailardo¡>ér6z, fecha. en que le corres-

~ 
sargli';{Íl.)' a perribir desde·11 de pOllodio pa~ar a.la situación de reti

, '., octubre de 1958," rado R.or OOM y por' h:aber eb'tado 
, " " , ,,' "', comprendido en, el ,artículo 8.- de la 

Brigada -de complemento lle .Cahll· . Orden de 27'de marzo de .1954 (DIARIO 
lleI'ia D. Pedro Fernández Blanco, en OFICIAL núm. 72); debiendo hacérsele 
situación" d e colo-cado en la 6.~ n~ por' el. Consejo Supremo de Justicia 
gióll Militar, (Bilbao) .. ' , Militar ,el sefi,MamientO de haber pa-

.. Sargento dll c-omplemeÍlto de Caba· sivo que le corr6SÍponda, previa pro, 
'lleria D. Juan Oleaga Bengoech?a, pileSlta.-reglamentaria. - , 
en situación de reemplazo volullta- ~adri!1, 18 de octubre de 1958. 
rio en Baleares (Palma de Mallowl.). 

siete triéni~.~ por Úevar" veintiún' 
alias áe servIcio' desde s~ as'censo a , 

, sargento, a percibir desde 1 de no· 
" ,'" viembre d(. 1958. ' 

, I El Hl.n~tro de Hariná 
Encar~lldo del despacho, 

ABÁRWZA 

'Sarg"i¡lntó {j,e t:omplemento de Caba· 
llería D. Julián González 'Marin,' en Concursos' 
situación de, reeTTlplaz<!,. 'voluntariQ ,. 
en la 5~~ Región Militar, (Zarago7.a; -:Qued,a ,sIn efecto la. ,Ord~n de 16 dlé 

Otro, ,D. Félix. PeJiaHedo, en si'-octubre de 19~6 (D. O: núm.'236), por 
tuación dé reemplazo voluntario ,en la que se anuncia para ser cubierta 
la 5.& Región Militar (Soria)._ . por CO'ncurso una va.cánte de capitán 

de' Ingenle'ros de" la Escala. activa, 
Primer Grupo, para Mayor de la 5." 
Zon.a'de la lnstraoc~ón PremiUtax Su-

, , 
Brigada de complemento de Calla· 

llsría D. ,Loi'enzo~D,eguez Brav'O, ell. 

)
SitUaCiÓn de' reemplazo' v'pluntario 
en la'?,· Reglón Militar (Safama'1' 
cal, seis trie.nios' por llevar die,ej· 

, ocho alio-s de 1¡ervicio:desde 'su 'as· 
,censo a sargento.- a percibir dE:sdr 

,1 de octUbre de 19;,8. ,', . " 
Sargento de complem'ento de' Ca· 

balleiría D, Juan' Bravo DelgadO.,e', 
situación de reemplazo voluntario 
en 'la 1.' Región Militar (Cáceres), 
seIs' trienitl~ por Ilevat: diecio~ho 

"aJio~ de 'servicio desde su asceh~0 a 
sar'g~Tlto. a percibir desde 1 de n,o, 

_ viembre', de 1958. 
", Otro. D. Miguel Serra SaJas. en 

situación de· reemplazo voluntario 
. en la i.' Región Militar (Barcelonal, 
cinco trienÍl'~ por lIévar quince af\o-~ 
de servicio desde su ascenso asar· 

- genTO. a percibir. desd,e 1 de sep· 
tiembre de '19:18.' .' , 

OtrÓ, 'n, Manuel Manzano Vacas 
en sitna¡;iólI de cplocado en la 
7.- Región Mil it at. (Valladolid), tres 
trienios, por' lleyar nueve alias /de 
servicio d.esde su ascenso a: sargen-

. , 
O_J. 

pE'rior. ., # • 

Madrid,18 de octuwe de tl.958. ' " 
, ". ; ,', l-
. El Min~tro de Marina , 

'En\:llrgado del' dl'spacbo, 
,.ÁBÁRZUZA . 

l\1~trimonios 

c6il a.rreglo a ló dispuesto en la 
Ley de 1~ d.e noviembre de '19j7 (Du. 
RIO OFICIAL núm. 2'57). se concede 11:, 
c('ncia para contraer dlatxJrnonio (iOlÍ 
dona Moar.,a -Rosa Agu¡¡'ár Rico al ,oa
pitán de lilgenieros (EscaJl.a activa) 
dOr! AIronso Guas'eh IMayáns, del Re
g,:inien,to . de' Za!pfudo.res d,e1 Cuerpo 
de Ejército m. " , '. 

Mad'rid, 18, de octubre dé 1958, 
l' 

El HinlS!ro;de Marina 
Encargado del'd:espacho, 
, 1- ,ABÁRzuZA .. 

.l ,-

"-
Escala de complementO' .. 

" Ingrel108 
, ,1 , 

Can" arreglo a lo, dispueooea : el 
aparfado al de~ aI'tlculo 2.- de las 
Instrucciones para :el Rec1utamlen10 1 
desarrollo de la E6c,ala, de eompl&
mento del. Ejército, paro a. ;formar', 
pllJrte de loa Escala. de complemen1Q .. 
ron el empleo de ál:ére:¡, el cabaJle. 
a.lférez ,cad~te que fué de la. 'Academht 
de l,ngeni'eros del Ejército D. Fr¡lnci&
co -GaJván Barba, continuando en 5_ 
actual situllJción de lken.ciad9 aJelea 
'al servicio a.ctivo." " 

IMáJdrid, '18 de' O'ctubre de ¡t~. 

, El Hin1etro de l.'!~ 
j¡;ncargado del de$pa-ello, 

\ , , ÁBÁB2UZA 

\. 
, , 

IINGENIEiROS' DE ARMA~ 
MENTO Y 'CONSTRpCCJ¡()N, 

.J 

Destinos , -

Para. 'eubrlr la va'Can\e de llb1'l' 
elec'Ción de. -coTonel da lng¡enleros de 
Annamento y Gonstruooión'¡Rama.· .. e 
Armaménto y Materi,al), para ¡efe !le 
la segunda Sección de !la IDil'ec'ciCfn 
General '«le Jndu9tria:~IMaterial ~e 
este Ministerio, anuI1c1ada ,por ordl'f!'n 
a'e 2.0 de septi'embra de 1958 (D. O" ,nj
m'ero 216), .he 'designadO' .al ooronel 
del expresado, OueI1po .y 'Rama ,lla-' 
da D. E1euterio N¡¡guemeJ,a León, tiC
tualtnente a mis órtienes en la. ;L~ 
Región MUitar (jp¡'aza de ,Ma.drj.d}. 
. .Madrid, 18· (loe octubre de l~ 
, . \ I 

, ' 

El Ministro de Uarina 
Encatgado . del despaú.O, 

ABÁRZuZ! ' 

. Vacantes de destino 

Próximo a Iquedar un.a vaGaate oie' 
C'oroneade ·Inge[üeros. de Arma.mento' 
y,Coristrucoci(>n (Rama de. Co.n~tru .. ' 
'ción y Electricidad); jefe ~e. Seeei.ón o 

d'e la Dirección General de For'.ifi~a.. 
ciones V Opras de ¡¡.ste M:nisterio, se 
éllnuncili ·para .ser C1.ibierta en turItp 
de 'libre elección entre eoronele.~ 
d!ilexpresadQ Cuerpo y Ramé. eUadl\;, 
de acu.erdo COf\ lo dispuesto 11" }\íJ.. 
Orden de ida julio de 19502 (D. 6. Jlñ-
mero 14g). ,_ 

Las· instan'cias de 105 so1ici1a.n(e~, 
debidamente documentadas, con co' 
pia de la' Hoja de Servicios 'y Flell3c
resumen y cursadas ¡por .conducto .. e
glamentar:o a este Ministerio COlre~
ció n General de -Reclutamiento y Par, 
s{Hi.al) , . deberán tener.erutrad4 eA 01 

. mismo dentro do€l plazo de quiu'lI , 

, , .'. 



<liM, ,~Q.n~ad()lS, á parti~ d'e la reCha de 
pubUcaoión I de / la presente O~den, 
Siendo obligatorio para. los reslden
tes en Africa, Baleares y Ganaria,s 
tntlclpa.r sus peticiones por telégrafo. 
" Ma.dr!d; 18~e. octubre 'de 19;>8. 

L' 

, ... ~ . 

, El MinIStro de MarllUl 
Encargado del despacho, 

ABÁRZUZ,A 

~' " 

, Concursos 

, , 
! 

!.1 de octubra de 1958 

RJO OFICIAL núm. 257), se eoncede, 11, 
cenlcia {}al'a oontraer matrimonio con 
doña María del Ca,rmen González' Ro
'sel all tenie!1Jte auxiliar de Construe
c~ón, y' Electricidad D. Fau9:ino Gar
cía Ruti, de la EooueJ,a _ Politocnka 
del Ej ército--. -

Madrid, l~ d'e octubr,ede 1958. 

1-

, El MInistro de Marina ' 
Encargado d,el despacho, 

- ABÁRzuZA I 

e fU E R P o J. U IR II D 1 C o 
MliLITAR ' 

- "/ - l . 

Destinos 

Con arreglo & lo' dlSipuesto' en 1180 
Orden de 1 de jl11io- de 19~Z (D. O. nú

. ' "mero .148), se anuncia 'para ser cu
, biarta por cvn,curso una vacante de 

, teriiente 'coronel de Ingenieros de 
\~Armarnento y Construcción (Barna de Como resultado del anuI1lCio d~ vá. 
. Construcción y Electrícidad) , existen-'cante de provisión no.rmal efcc~uado 

te en 1a Dir-ección General de Fo,rti- por .orden de 27 de se.pt:embr-e últi. 
tlc,a,ciones, y Obras de eSlte Ministe- mo (D. O. núm. 2'2,2) para cubrir una 
rio., ,1 'vacante de, teniente áuditor de la Es.. 
~s tn:st'ai1'cias de los solicitantes, cala (l¡ctiva, exiSitente en loa Auditoría 

d~blda.mente documentad~, con CO:d-e Guerra de 1'80 Capi,tanía Gen~ral de 
pla de 1& Hoja de Servicios' y Ficha- , ,C¡marias, se destina forzoso al de di, 
resumen y. cursadas ~o~ (lO~uct~ re- cho em¡pleo y Es'catla D. Franocisco 
g!'amentarlO ~ esrte MllllsterlO, (D;ree- I Guerrero Burgos, en situación de dis, 

, Clón general.de Reclutamiento y Per- ponible' en la 9." ,~egión MJitar Y, 
. so,r¡.aj), deberán t,enercntrada en. ~ a;greo-ado a la Auditoría de Guerra 

mlsmo ,dentro del plazo de quince' d'e 'I~ mism'a: '.., 
d.ta.s" ~Ontad~s a ¡partir de la lecha de, Madrid, 18 de 'Qctub-re de 1958. . 
P,ubllcacfón de- La presente Or,den,1 ,1 '" 

slendo obligato'rio ¡para los residen- El Ministro de Marina 
tes, ep Africa, Bai'bares y Canarias Encargado del despacho, 
ftlnt;,Clpa.r 'SUS peticiones ¡por telé- J ABÁRZUZA 
gra.ro; 

Madrid, 18 de o'ctubre de 1958., . 

- , El Ministro· dé Marin;t 
Encargado del despachO, 

AS.U\zuu 

..---. 

, I 

INTENDENCM'" . 

Vacantes de mand() -' • 
. \ Vacante el mando de la Jefatura 

, , ,/Retiros ,de _ I!1Jtendencia del Cuel'1pode 'Ejér-
'. p~ , ' , '.": ' , ,cito VIrJ y de 10,s Servicios d·e Inten-

, ~a a la sltuaclón de retirado, a dencia de la 8 & Recrión Militar se pehclón propia e'l t" t dI" , ,'" , ' 
d,e tlncren' , . " emen e cro-n,e anUlncia !Va,ra s'er cubierta por libre: 
tr " lero.s de .Armamento y Con~ eleooión entre los corone'les d,e lnten. 
t u.cclón (Rama de ArmamentÚ'y Ma- dencioa de la E SIC'al a activa' que asipi
t~:l)J): José ~arle-ta ~e la Quin- r€n a desempcfi.arl0, de' é\JCu.erdo con 
kas' d,e" la FáLrlCa ~aclOnal de Ar, lo d;Sipuesto-,en la OJ.'lden . de 1 de ¡u. 
\11 -de OViedo, deblendo ,h.,acérseie lfó\de 19j.2 (D O núm 148) _ 
~?.rl·'tel Consejo Supremo de. Justicia I ILa.5 inst'anc'ias', de Il~s sollc1iantes 
.. 11 1 ar e'l selialárniento del haber pa' ' , , 
sivo que le corre d ' " -1 debidamente do cum en-tadl!IJs , con copia 
puesta reglament~~a~ a"pr.eYla pr?" üe la Hoja de,Servl-ciotS y 'F;ch~-resu-

lMadrid .18 de octub I d 19-8 . men y cursadals por ,conducto regla-
: ' , , re eJ." mentario a eMe Ministerio. (ID'rección 

. El Ministro de Marina: General de R.e,Clutamiento y Personal) 

D. O. nrm. 43'J 

Vacantes de destino 
, , 

'Con ,arreglo- a. .. ,10 diSllmeSlloen la 
OMen de ld~ julio de l\};>Z'(D. O. nú· 
mero 148); se anuncia, vara' ser -eu
biúta !I}or libre eleación un'a vacan, 
te de comandante de lnteOOenc~a, Es- . 
.:ala (l¡ctiva, eXist&nte en .el. Centro 
Técnico de ¡ñtendencia. 

Las insia!1Jcias de los solicitantes, 
docum.entadas y, cursadai¡ por conduc. 
to . il'eglament.ario ,a este Ministerio 
(Dirooc~ón General de Reclutamiento 
y PersOnal), deberán tener entrada en, , 
el mifilllo derutro del pl'azo dequinc. , 
días, contados a. ¡partir de la fech..
de publicación de 'la {}resente OIrd'en. 
adelantáOOose 11141 peticiones 'por k-
légl'afo. ' 

,Madrid, ilS de octubre de 1958., 

. ~ Ministro d~ ,(ad~, 
J:ncargado del he)pachQ", 

ABÁRZuu '\001 

INTERVENC~O;N 

Concursos \ 

ICon rurreglo '11. 10 diSipuesto en la 
OMen de 1 de juUo de)952 (D. O. nú. 
mero 148), _se 'anuncia. por concurso 
una v'acante en -la SeociÓln, Fiscal del:. 
Ejército de ¡'s. lntervénciór!.,-Genera.l 
del Estado, para. ser cubierta: por 't&
nientes coroneles OCOmaM1IIntes in-, 
terventores. ' ' 

'úas inSitaneias de .los sollcita:ntes, 
debidameQ,te docume¡;¡1ad,as, con copia 
d,e la Hoj a' de Servicioo y l"icha-resu
men y cursadas {}Or cond'Ucto regl&
mentarioa este Ministerio VDireocióJl 
Gengral de Recll?-tamiento y PersoIlJll.l} 
deberan tener entrada en el mism. 
dentro -del plazo de quinee días, oon- _ 
had.os a partir de la. fecha de public&
ci6n'de esta Orden, siendo obligatórie,{¡, 
para los res;dentes en Africa, ,Balea- 't; 
res Y). Can,arias anticipar sus petici(). 
nes por tlllégraJo,. , .', 

Madrid, ¡18 de.ootubre ¡de 1958. 

El Mln!st~o de Marina 
, Encargado del despachO. 

AIÚRZUU 
,1 

r. 
Destinos 

Encargadó del, despacho,,' deberán tener entrada ,en. el Il1ismo 
, ABÁRZ dentro del plazo de quince 'días,. con· Por haber sido' destlni8.ldo 11. b. E.-

,,~ U1:A liados a partir de la fecha de pnblica- cuela Superior del Ejército y Escue,la 
- ción de estoa Orden, si'eOOo obJ:gatorio PÓlitécnica el comandante interven

para l.os residentes en Africa, Bafea- ·Im D. JOsé Gómez Vella'sco, ,cesa e. 
res, y Ca'n,arilis anticipar sus peticio-, su cometido de profesor, 'en la Aca-

Ilatrlmoni08 

,Con. arreglo 11. lo dispuesto r en 111. 
~Ley de.1S' den~vlernbre de .1957 (Du. 

nes po,r telégrafo. ' demla de ÍnterventciÓln M'ilitar. 
~Mrid, 18 de o~tubTe ~e i95~, !Madrid, 16 de octubre de 1%8.' 

.";-
El Ministro de Marina 

Encarg~do d~l despacho, 
AIWti.nu 

1\ 

El Ministro de Marina -
Encargado del despacho; \ 

'ABÁRZUZA • 



ID. O. núm. '230 

He designa<lo pl"óf.esor <le,la.Aca
. d.emia de lntervención MUi tar, en co
misión y sin perjuioCio de su &ctual 

'destino, al ~81p'itán_Ílnterventor don 
Luis I'2lqu~erdo Mourille, <le la Intar
YBnción General del Ejér,cito. 

Madri,d, 16 ,de ootubre de 1958. 

" Él 14inlStro de l!a~lna . 
Encargado del despacho,/, 

/ 
/- ,A~z.uZA 

\ (\' 
,\ , , 

SANIiDJ\D l\II!LITAR, 

Mandos' , 
Hedesigpad(}-p3.ra jefe de Se.nld"ad 

del CUérpode Ejél'Cito 111 y .de los 
serviciQS$anitariOS de la 3.& Reg>ion 

~
M!litar., ( emonel, méd;CO, (E.' A.) de,l 

uerpo ~ ~ SIDnidad Militar D. José 
onzález de la Higuera y Santos: ac

tualmente destinado como' director 
del HOolpiLal l\¡.Jit·ar <le Valencia. 

Madrid, 18 de octubre de i9;>8, 
" ~ J . 
El Ministro de Marina 

fE;ncargacto del' despacho, 
" A!lÁRZUZA 

( 

2d. d.e octubre d.é 1958 

I 

,{ La Agrupa.ción de sania4d MíLitar 
número 7 ' 

Teruiente mMico D. Manuel Yan
'guas Hernández; del, Regimiento c.a-
2lactores de Mont~fia' núm. 10. Cont!
nururáen su anierior d,est:no hasta 
la incorporación de su relevo., . r 
A.l,GruPQ de. Saniaad de .la 9.& Región 
. Militar , i 

Tenientemédlco 'D. José ~ernánld.ez 
Ramírez, del Grupo de San·:da~ de lá 
Gomand·ancia General de Ceuta. . 

Madrid, 17 deo.ctubre de 1%8 .. 

, El Ministró de Marl.!¡a , 
Encargado del d,espacho, 

,ABÁRZUZA 

-r--:-. ' ,. ' 

Para' cubrir .lrus vacantes de desti
no de provisión normal de pra.ctican
tes deSanidad, anun.c~élldas po,l' Oro 
den de 15 de' s6ip'tiembre próximo pa· 
sélldo ~D. O. nÚIJl. 212), pas,an destina· 
dos.a: los GueI'[los que se indioan los 
que a contLnuación se relacionan: ' 

YOLUNTARlOS 

4' Regimiento' de Artillerfa' núm. 63 
. . \'. \ .~, .-

, Destinos. 
,PracUcanl~ d,e2.& D. Angel Hernán

I ' dez Vil1alóll, del Regimiento de' In
tan..tería. San Marcial ~~m. 7 .. 

Par~ cubrir v!licantes de destino de A la Agrupación MiXta de 'Ingenieros 
provis.ón normal de jefe y ofifiaJes' . de BaLeares ' 
del Cue.rpo d.e 'Sanidad Militar, allun
ci-élldas por Orden de 23 de septiembre 
próximo pasado (D, O. núm. 218), pa· 
sa'll dest:nados a los cuerpos\ Cen
tros y DependE!llcjas ,que se expres,an. 
l-os que a continuación ~e relacio
nan:' 

. VOLUNTARIOS' 

,4l Hospital Militar de HuesclJ . " 

Comandante méd!co D. Fernárido 
Arc:inillga Cerrada, del Hospital Mi" 
litar de Lara,che.. .. 

Al Parque ,de Artillerta .de ValladoZia 

tGap-:tánmMicÍ) D. Jaci,nto Casero 
Mufioz, del Regimiento de Caballería 
Gaz81dores die Farnesio núm. 12. 

. . .. 

Pl"3Jct!cante de 2.·, D., José ,Martín 
06mez, del Regimiento-M:xto de In
gemeros de,Canarias.: 

A t Grupo. de Sanidad, Militar de la 
Comandancia general de Meutla 

PraÍoticante' de 2.&D.Luis 'Diez 
Huerta.s, de la Agrupa,'c:ión de Trans-
mis~ones nqm. 8. , ' 

lMa.dn;d, 11 de octubre de .t95S. 

El Ministro de Marina 
Encargado del despacho, 

. ABARzuZA, 

'. --'-o / 
Vacantes \té destino. 

I 

'de ~eclutamiento Y'peri;oo~l), keoo' 
rán tener entradaeÍl el mismo doo 
tro delpla:zo de quince días, I conta
dos a partir de la feCh& de publica, 
ción d,e 1a,prooeÍliteOMen, siendo 
obligatoI'iopara los residentes en iBa 
leares, Ganarias y Af,riea. allltic!par 
por conducto reglamentario sus pe-
ticiones por telégráfO. , 

MadrLd",18 de octuDr~ de 1958. ' ,\ 

" \ 

, El Minlstrode lLártna . 
-Encargado del desllacho, 

ABÁRZUZA 

lRetiros 
! . 

Pasta a la 'sHua'ción de reUlIado. POil' 
haber cUill!pl:dola edad reglamenta.. . 
ria ·el día.. 16 d el actual el bi'igáda 
maestro de Banda ~el Cuerpo de Sa:' 
nidad Militar D. Saturnino Naredo 
Riquelme, de !-a AgrupaeiÓ'n de Sa· 
nidad Milit8Jl' núm. 3, debl..0ndo ha ' 
cérsele por el GonSlljo Supremo del 
Justicia M:l1tar el sefialamierito' del: , 
haberiPasivo que le ,corres-pond<a, 
previa. p.ropuesta ,reglamentaria. ': 

Madrid, .17 de ootl1bre da 19$. 

El MLnlmrode llarlna 
Encargado del despacho, 

AB!ri.zUZA 

Esc.ala de complemento 

AsoonsOtÍ . 
....;- ~ " 

Por, re¡{nlr las condicione!! que ti·&
t~rmina el artlclllo64 de las' Instruc
ciones pMa el Reclutami'ento y Des
arrollo de la Escala de comple¡men
to, 'aprobadas por Decreto de 17 d6 
mayo de 19;>2 (ce. L:. núm., 52), se 
asciende al empleo inmediato, con la 
antigüedad d,e 15 de s'Ilptiembre de 
195tt.al aaérez médicóde compIe
mento D. Federico Requeséns Llanso, 
del RMimiento de AnUlería núm ..... ~ 
continuando en su destino. ' 

Madrid, '18 de octubre de 19~ . 

Elll1n~tro d:e llariBa 
Encargado, del déspacho, 

ABÁRZUZA 

; Con 31rreglo a 10diSlpuesto en la 
Al S,ervicio Geo'gráftco del Ejército Orden de 1 d:ejulio de l\J'5~:\D, O. nú- F'AR"'~ACIA' MI'L' IrrAR 1, ' 

,'. '1 mero a3J, y próximo a 'producirse m 
Teniente médico D. LujsAlegre Ra· una vacante de comandante de Sa~ 

mírez: del Re,gimiento de CaballerAl nidad l\I:litar en la Je:atura de Sa.' . Matrimonios 
,Dragonb;; de Pavi;a núm. 4. ,1 I:lidad ,de la '2." B'e.giór: Militar, se . 

. , , '! anuniCla para ser cubIerta por el Con arreglo a; lo dlspu.esto en la r 
A la AgruparMn Mixta de Ingenieros, tumo de provisión normal en<tre' 10's Lev de 13 de noviembre de '1957 (DJ.1·~ 

, 'de la División núm. 23' I de ~ichoempleo que aspiren. a·ocu· HIO OFICIAL núm. 2;>7J, se concede n-
, - '-', ',' , parla. . .'... ceneia para contraer matrimonio con 
, ,Teniente 'médico ID, Angel Horcaja· Las papeletas 'de l()~, so,ll'.citantes, doJ1a ,'Mana de las Marcedes Blane 
~as IUv~ro, de~ Re.g~miento d~ Arti_¡ cu:sadas 'p<?,rconduc~o :re¡rlamentario Vitini, al teniente farmacéutico ~O~l 
nería numo 30. . .. I a este M;msterio (<DlrecClón Gener·al IgnaclO Llopis I Uervá&, con d;e~líll) 
",,',.\ \ < 



. - ~ 

.. e.. lfYealuaHdade9 de . la. Ca,Uanía. 
Getlerlll de Canarias. 
.' Ma.drid. 18 de octubre de <1958. , 

El Ministro d.e Marina 
, 1!!ncargado del despacho. 

ABÁRiUZA 

!1 de .octubre d~ 1958' . 

;" 

MUSI1CAS MIILITARES 
,1 

'Retiros 

pasa: a. la situación de retirado pOil' 
haber cumplidoO l~ edad reglamenta
ria el dtia ,16 de octubre de 1958,81 
sargMtif músicp d'el Regimiento de 
Zapadol'és del Cuerpo de Ejército f" 

VBTEIUNAIItIlA MliLITAR' don 'Marcie.l Guareño. Manzano;' .de-
. piendo hacérselepor. el CQnsejo Sn-

Trienios . premoO .<le:tJusticia Militar el' seña1a-

Co-l arreglo' a. .lo que determina. la 
Orilen. de', ~2 d& diciembre d,e 1950 
(D • .o. núm. 290), se -conceden los trle

. !liÚli acumulables que se indican al 
·4Me 1 oficiales veterinarios qu~ a 
~tinuación se r€lacionan:' ,-. 

G.oronal veterinario (E: A.) D. Emi-
·iJ~ Nubla Urquijo., de la Jefatura de 
Veterinaria. del Cuerpo de Ejército V. 
4'nOO trienios por llevar treinta y tres 
años 4e ~rvicio desde su asoonso a 

mientt> di) haber pasivo que le Cl}

-rresponda, previa p.1"opuesta regla~ 
men'tafia. , 

'Ma.1irid, '117 'de ?Ctubre de 1958., 

El Mmistro doe' Marl.~a 
En~gado del desi>~&:'. 

. 'ÁB.\RZUZA 

Ascensos 
~icial, a pereibir des'de' 1 de' octu- • 
lare de 1058. L"" Por 'existir va.cante y 'estar d'ec.la-

, Capitán veterinatiG (E'. A.) D:, Ri- 1'adG apto pua el as'censo, por harler 
ea.t"Q,o Rayero GonuUez, de la Jefa- superado los exámenes' correspun

. tora de yateriuM'ia de l,a. iCapit,,-uía. dientes a. las oposicione's convocadas\ 
lt&neral de Canarias, siete trienios pOr Orden 'de 16 -4e noviembre de 
por llev4.r veintiún afias de servicio 1957 (D:' O. núm. 259), am:pliada por 
leooe IIU asoonso. a oficial, a percibir 1& de %() de febrero de 1958 (D. O. nú
desde 1 de noviembre de 1958. mer() 415 r'y reunir las condicio.nes 

Te.iente· veterinario (lE. A.j,' don exigi~a.s, se. promu~ve al emploo de 
Justo ,Ruanó Herrero, de la 8;& Uni- sargento ,musico (.flIscornQ), co.n an-

·iiad. de, VeUJrina~ia, un trienio p-or I tigüedadde ~ dB mayo de 1958, en 
.!lev,a.r· tres IUIOS de ~rvicio 000011 su la forma. que ,establece Ia. n.o~a 8,~ 
.a.8{:euso lI. sarcrento, a,poerctbir des.dede- las' mencionadas opOSlclo,n,es, 11.1 
f de octubre de 1958. ' I <CaDo músico de! Regimiento de In-

Maflrld, '18 . de octUibr.e de 1958. /, (f~ntería Tetuán núm.' 1'4, Antonio 
, '- '" IGarcía HE~rnández, colo-Mndose en el 

El M~nistro de Marina 'escala.fón acontinuac1ón de D. Mar-
Encargado del despacho,. cos, r.ópez Sánchez 'y queda,ndo. en 

ABÁ;RZUZA I comisión 'en el, mismo, sin dere'DlIo 
'l). dietas ni pluses, hasta que por e<;te 

, , , ' ' t\fínisterio se le ,asigne el destino de-
. ' ~ , . ~inítivo.·." " 

'qon arreglo- a. Jo ~,e d-etermma la, . Madrid 17 de o'ctubr61 de 1958. 
Qrden de 22 de diclembl'e de 1950 ' , 
,(D. O. núm. ~9~), se co,nceden lo,s trie
nios ácumulables que se indican al 

. perso.l}al 'del Cuerpo Auxíltar Su'bal
terno' del ,Ejércitp que a c6ntinU/\ción . 
so ,re,laciona: ' ' . 

M¡restro, herrador d'orjado-r del Cuer-

El Ministro de Marina _ 
: l!;ÍlcaI'gado de: desr-á.cho, 

'AB,{nz,uZA 

CUERPO DESUnOFreI~ 
LES ESPECIIALISTAS DEL 

EJEnCITO DE TIERnA 

, po Auxiliar'.del E.jércitO D. Joaqu~n 
CállejaSilveJ;o. disponible ,'en, l.a. 
l.j' Región Militar, doce tri elüo s por 
llevar treinta y seis aI1osd,e servicio" 
a .percibir desde, 1 noviembrG d'e 1958,. 

Otro, D. Aureliáno Lara CastaI1oo'l, 'Trienios 
, del Grupo de 'Sanidad dG la 9." R~- .. ' , " 

,\ 

grón ,Militar,' diez; trieniOos ~porll",.1 eDIl, arreglo 'a lo que determina la 
var, !'treinta afios de servicio, a per-I' ()rden de 22 :d'e, diciembre de .1,.9S¡) 

,cLbir desde \1 de noviemlbre de 195ft (D, O.' nútn: 290), 'se ~ ,conceden ,los 
, ó,tro, 'D. Faustino,CoTltreras Yela, , trienio,s acumul-ables que se intilca 
, d'e1 Regimiento de Infariter'ía 'Wad- I ,al'personal del Cuerpo de Subüfh:la-

Ras nÚjIl. 5,'>, d,o.ce trienios 'por llevar 1 )es Especialistas del, Ejérc.ho d,e fie~ 
treinta r seisaI1o.s de servicio, ,s 'rra. . que a continuación' s,e relacio
percibir desd'e il noviembre .¡l'e, '.1958, na. 

D. O. ñúm. Z3!) 

la Jefatuor,a de Cria Caballar y Re-
monta del Ministerio d,el' Ejército, 
cinco trienios por llevar quince años 
doe servició desd'e su ascenso -a 5ar-. 
,!rento. a perci'bir desde,! deo.ctulJre 
de 1956. . 

, Paradistas 

Bri'gada espeCialista paradista don 
DOomingo iMO'lina Torres; d'el é,o Be
pósito de Sementales, se1s trieniDs' 
por llevar dí"eciocho años d,e servicio 
desde que , fué "clasificado para trifl5 
nios; apercibir deSde 1 d,e octubre 
de 1938." , 

Otro, D. José :M~lina Maéedo, del . 
5.° Depósito de Sementales, tres tne

'nios pOor llev,ar nueve años de servi
cio desde la concesión de, sueldD', de 
sargento, a perei'bir desd,e 1 de octu-
bre de 1958. .: "'t.~.' 
, Sargento especialista par»Jsta don;~ 
Ant,onio Fnentes Díáz, de? .;t:> :PeT)ó{¡::~ 
sl10 de Semental~, d~s trienios iio~ 
llevar seis aüos ,d,e servicio ,d esde la 
c()ncesión de sueldo d,e sargento, a 
percibir desde 1 noviembre de' 1938. 

Otro, D. Manuel Jiménez Barona . 
del 7,0 Depósito de Sem,entales, .'¡los ' 
tr.1enios por llevar seis aflos de ser- ' 
,vici() desde la concesión d'e sueld{) . 
de sargento, a 'percibir desdé 1 d,e 

! noviembre de 1958. '",." 
Madrid, 17 de ,octubre de '1'958. 

/ 

El Ministro de Marina 
Encarga(ló de: des'pa.cho., 

. ABÁRZUZA 

VA,.lUiAS ARMAS ' 

Sitúaéiones 
; . I 

,Con arre,glo a lo -dispuesto en ,la 
Ley de -:7 d-l julio de C95S \D, 0, nú
mero 163) y Orden de 9 -de ago'sto, ¡:re { 
:958 (D, O, nüm: ,ISO), 'seeoncede, :11 
petición' propia, el Pilse a la s{¡ua-< 
ción de .en exué'ctativa de sErviciOli; 
civiles»;:).l personal ;de jefe's'y o.ficia· 
les de la Escala activa; Pritner Gru
po, que a co-ntiuuació'n se Jelaeio,,: 
nan, causand-o baja en su a clll a-l 51-
t}lación o destino' en fin de'l presente 
mes, y fiJ1:lIldo su, residencia en las 
plazas que, se' ,citan,' rig,iélHiose, " ,en 
cuanto se; refiere a"los efectos ,€'con/¡
micQ:s de los interesados, po.r lo (Ilf
puesto en el art:clllo 9,0 de la Or'deq 
anteriorme.nte, citada, a partir del 
d:a 1 del ,próximo' mes de,' no,viem
.bre. o, . ,t 

Teniente, coronel de Infanterfa '.,:Jü11 
Jo,é ·Serret Martí, .del Go,biernü :Mili
tar de Mad,fld y Subin'spección de la 
La Regió'n Militar, en fa 1,a, iffeg¡ón 

Madrid', 18deootubre de 1:938: . 
\ . 

'{' ',! :\f:litarl ('pla7;a de Madridl. 
. " Remontistas I \ f Tenien,te, eoronel ,de' ArtilleI':a don 

El Minl8tro de Marina . 
E;ncargado del' despa.cho; 

, Al1ÁRZU7~\ . 

, " \e"üsCamposVa.llejO', de las Pti~iQ.. 
~ Sargento' especialista remont\~ta nes 'Militares d,e Madrid, en la La RE" 
don Agustín .Medina Rodríguez, de, gión. Militar (pla~a 'd'e Madrid)" , 

, I 

/, 



.D. O. núm. 239 . 
------'. .. i .' " . 

Teniente wronEil.· de Artlllerfll. jO!\ 
Francisco' Carrerá García, d-el Regl. 
miento de Artillería núm. 44, en la 
4." -Región Militar (plaza de :Bl4'celo-' 
na). 
.. -Comandante de -'Infantería D. Fer
nando de la Dehesa Blanco,' del· Re
gimiento de' Inf·ántería Valencia nú' 
mero 23, en la 6.a Región Militar (pola-
zade Laredo, Samtaru:le,r). . ' 
'C.~andal1te d:e Infantería D. José 

Ben·eito Ronda, disponible ·volulJ.ta
rio en ,la 1.& Región Mili\ar, eriJa 

, La Región Militar (fllaza de Madrid) 
Comandante de Artillería D. Anto. 

nio Huete .León, ,de ,la Escuela de 
"¡APliCaCión' y Tiro de Artille·ria,. en 

la 1.a ( Región Militar (pla~a .de l\1a~ 
drid). . . 

'Comandante de . IngenieFos. D. Er
nesto Diaz Estens, de la Es·cuela dé 
Aplicación de Ingenieros y Transmt
sionesdel .Ejército, eIl la' La Region 
Militar (plaza .d'e Madrid). . 

"'\ Comandante' de. Ingenieros'D: Lo
~renzo Saldaña Ramos, de.la Jefatura 

de Ingenieros' del. Cuerpo de Ejér('j· 
. to VI, en la 6." RegiónM!libar Xplaza 

de Burgos); , .' , 

, 

vapitán de Infantería D. F~llx TI
, jero de Vega, del Regimiento de In. 
. fantería .León nlím, .:~. pn la L. Re

gión Militar (plaza de Madrid}. 
'. Capitán de Infallleria U. Franci;;co 

Ariza Monto.ro, del Regimiento de 
Ca.zadores de Monlaña ·núm. 8. en 

. la 6.& Región Militar. (plaza de Irún). 
Capitán de Infantería D. José San· 

güesa. Vicente, . disponible voluntario. 
en la 3.& Reglón Milítar,. 1m la miso' 
ma Región Militar (p,laza de Va~en~ 
cia).' - . . 
1 Caplt,áh de Infántería D. Simón 
Gar.rido . Rodríguez; del Regirniellto 
de Automóviles de la Reserva Gene.: 

. ral, en la ·l.a Región Militar ,(plaz'l. 
de Madrid). 

Capitán da Attllleríar D: RafaeÍ Ja· 
"rillo y de la Espada, del Cuadro de 
Profesorado y .Mando de la La Zona 
d,e la Instrucciún Premi,litar SIIP",
rior, 'en la 1.& Región Militar (plaza 
de Madri(Í).. . , 

1 

\ . 

I ' 

" 
I 

\ 

.; 

!1 de octubre de 1958 

Capitán de ·ArtUlel"fa'D, EnTiqlle 
Majo Peñuela, de la Maestranza·y 
Parque de Artillería de. Sevilla, en 
la 2.& Región -Militar (plaz& de 'Dos 
Hermanas, Sevilla). ' . 

Capitán de Ir.geniel'Q~ Do' Leo·poldo 
Sanjuán Go.nzalez. disponible volu!l
~ario en l/!ol.& Región Militar, en 1& 
misma Región Militar (plaza de Ma-
drid). 1 • 

Capitán de Ingenieros D.' Migue.! 
PaJScultl Melis, del Regimien10 de' Za
padqres de Fortaleza núm. 11/ ~n Ra· 
leares (plaza d'e Palma de Mallorca,). 

Teniente de CaballeríaD. ,"lfons:> 
Flores Tapia, de la Escuela de, Apli
cación de ·Ca.ballería y Equitación. 
del 'Ejército (UnIdad de Instrucción); 
en la 1.. Región ,Militar (plaza' dé 
M~M~. . - • I 

Teniente de Artillerfa D. Antonio 
Bennasar Bennasar, del .Regim.iento 
de ~"rtiUerfa núm. 23. en Baleares 
[:pal'ma de ~allorca}.· , 

Madrid. 14. de octuDl'e de 1958. 

. El Ministro de llarina 
Encargado del despacho, ' 
. ABÁRZUZA.·' I -..:-.:.... ____ .4. __ -----'-

, Destinos ( . 

Ascendido al empleo de brigada. por 
Orden de 10 de octubre de 1958 (DIA- . 
RIO OFICIAL núm. 232), el sargento de 
Infanteria,·· c'aballero mutilad?·pm
manente, 'D~ Eladio Bláz;quez Gonzá- , 
let,: d·estinado. en la Dirección Gene- . 
ral' de Mutilado-s de, Guerra por la 
Patria, queda confirm1j¡d.o en '.al d~s
tino ,de sub{)fióal que actualmente 
desempeña. . 

'Madrid, 17 de- octubre de .1958: '. 

El Ministro de Marina 
En1largado 'de: despadw,. 

ABÁRZUZA . 
~----~--....... ~ .... ------~---

. / 

. Consejo Supremo 

de Justicia Mi'it~r .' " 
~, 

PERSONA'L CIVIIL 

Pensio~es 

O, " 'G '. I d M t', d '. En vittudde lo dispuesto en el a.r!re«lon. enera e u I a os tieulo 43 del Reglamento para la 'apIi~ 
~ de Guerra. por '~Patria - cación .del vigente' Estatuto de. CIa.:.! 

ses Pasivas del Estado, se publica a 
, • " I crtntinuactón 'la relación' de pen'sló

Bajas 

Causa 'baja, .a p·eticiÓnpropia, en 
la comisión Inspectora Provinclal 
de Mutilados" d·e Guerra po·r la Patria' 
de Madrid, el capitán d·e Infanteria, 
cahallero mUtilado perman'ente,dOl1 
Pe'Iayo RedondO PiquenqUe,' quetlan~ 
do en slLantefior situación en el Be~ 
'lI'emé'rito Cuerpo-de :¡\lutilados. 

MíJ.drid, 16 ,d·e octU'bre de 1958 .. 
, ,. ",.,. \\,_ J 

J¡:I Ministro 'de lI~arina . 
Encargado d·el despacho, 

AB.(RZUZA 
J 

1 \ ,{. 

/ 

nes que ·e¡;npieza .con dolia D,élmita .
·Escudé.ro 'orejón y hermana y tNmi.' 
na con. doña .Antonia Gonzále3 Co
rrales, . de c-onformidad. con las fa· 
cultades que le confieren a este Cono' 
sejo Supremo '¡a~Leyes de 13 .d.e ene- é 

ro de 19~'y 5 de· 5eptieinbre de 1!tJ9 .. 
('D. O. núm. 1, aI1exo~,' a fin de que 
por las Autorrdades' compéentes. se 
dé cumiplimiento a lo di5llUesto en 'el 
.artl¿ulO 4r2 .del referido Reglamento, 

Madrid, 3 de' .octubre de. 1958.-·El 
Ge'neral Secretarifl' I Pf!dró Lozc!nó 
L6prz. 
. \ .1 

• l 

, '. ,. 
i,' 

l. 

.,. 

.. 



---------

! 
NOMBRES DE LOS' INTERESADOS, 

2i1. d.e octubre de lP.J8 

" Arma., Cuerpo o unt
Panmtescct ecm dad a qult pertenecían 
loa C&usan&ee. 'loa causante., 

0.0. num.~ A 

R E L A ,e },'I, 

. CLASES Y N()MBRES DE LOS CAUSAN'I')!:S' 

, 

()mili. Delm!ra Escudero Orejón ..... , Huérfa.nll. .. . lnfanterla ... "" ... ... ,Al:ér€(l íD. Primitivo. !Escudero de la. puente ... Doña. !E.l.oína Escudero Orejón ... ... ... Huérfa.na. .. . " 

Doña. Mar;a del Cannen Veiga. .MOl}-
tonto .:. t ....................... , ..... . Viuda ...... Armada ...... nad¡otelegraflsta 1..' D. !Daniel .A"ntoranz Oltra 

DÓña. Carmen Benitez Fernández ..... Huérfa.na. ... In~anterla ... .... • ...Comandante D. Simón 13en;rtez Alonso 
'.' , 

DO!!i,a. Cecilia Camúñez lJ)ávil.a ........ . 
Doña. ,Angela Ballester Freire .. '" .. . 
Do'ña. (Mercedes Navarro Momb~ela, .. . 

lDoña. Celedonia Buen'o Miravalles ... 
IDon Enrique Moure Sobrino· .,. .. .. . 
D ña Pilar MOllre Sobrino ........ . 
DQ:ña Cecilia Moure Búeno.... .....' ... 

~ . " -
Doria. Virginia Castreión Estévez .... . 
'Doña. JDsef,a Bordes. Pastor .. , ...... .. 

/Doña Margarita Valverde BaIlales .. 
Ooña Maria de los Remedios Valverdd 

(¡Ba1'iales ... .., ,... ...'... ..~ ... ... ... ... 
Do1'ia ~armen Valv~rde Ballales.v .. , 

Viuda. .. . 
Viuda .. . 
Viuda. .. . 

Viuda .. , 
Huér:.a.nO 
Huérfa.na. 
Huérfana. 

Huérfa.nll. 
Viuda. ... 

.., ¡ Artilleria _ ... . .. 
'''1 Armada ........... , 
"'[S' M ... ' ........ . 
.. ·1 .' . /.. ..; I IntendenCIa- ". ..: 
... , 

... Guardia CiviL. ... 

... GUardia Civil... ... 

Comandant.e ';0. V~cente 'Mart~n Pitarch', 41il\M). 
,Capitán de corbeta n. Gonzalo To.rrente 'pfMf~ ¡ 
caPit~n D. ,.Amade~ Palomo Juli:n ...... ::.' '''1 
Teniente ID. An~d,nio IM,our¿ vlizquez ............ : 

l 

HuérfMla. "'1 -

Alf~rez D. PatrocinIo Castrejón GOnzález .. : ·,,1 
Brigada_D. Jüséf'errer Crespo ..... : .... " ... "',1 

- Maestro de Banda ID. Jerúni!llo Valverde Baeza: 
! 
i 

HuéI1a.na .. 'I~ - - - - ,
Huér!a.na ... 

Doña. Florentina Sauz MO(l.) .. ... '" Huérfa.na: . d lFl ti ¿.. . H 
Ooñ '" T ab 1 S.l H é f I [nr'ant·etíá... . ... nrlga a. U}.' oren no i:>an~. emanz./: .. a,.J .. ana..:..s e anz ... .ozo ..... ~. .... u rana 

\, I 
... ... " 

Do1'ia F10réntina l.fartínez Sánchez ... Viuda ... 
IDo<1'ia. Josefa de la En<:a!'nación c.6-

mez ............ ", .. : ... .. ;U;" )':~ 
iIn!'antena ... 

Huérta.n& ... ' 
, , 

ÓOña ~centa Haigal Linares' ... . r ... . Huérfa.n& ... C. A. S.IE. . .. 
Doña. Alejandra HerasSantam!irl~ .. . Viuda :.: .... Guardia. Civa .. . 

.. 0O!!ia. G-enara zorita Zarzosa .' ' .... . Huérfa,na .. , Guardia Civil ... . 

Om"ía lMa.ria. Concepción: Solla Cerdel-
'1111. .... " .: .... : ...... :. ' ..... , ,,, ....... Huérfa.n6 

- . 
Mutilados ... 

Don ,José Solla Cerdeira : .. ». Hué~:.anü 

Doña Enrfqueta Jover Pareja,. ~ .. ' iud& .... ... Terdo ... 

Don iEugen,lo Paredes Camiñ3. ' .... : 
• • 001'ia IEngracia Portelal Estévez .. . Pa4res .,. 

, ' 

, . Doña Isabel Munilla Ramón .. Es~s!l. .. 
'Voña Concepción Sú'ñer 'Tubert Esposa ' .. 

Armada ... 
___ ,O ~ __ '_,-,--, 

'In~ant~ria ... 
ITn~aritería.,. 

Doña ~sabel Mercadal PoÍls .. , ... Esposl!. .. , Artillería ........ ..-.. 
Do1'ia Puraicació!Í Ibáfiez Higller~ ... ' Esposa 
.ooña lDámasa CÍlbillo Saiz ........ Esposa 

_ Doña 'Josefina Lozano Vidal .. , ... Esposa ... 
Dofia 'María Luisa Hernando Garcíli. Esposa 
DOfia Horte,nsia Quevedo Manent ... Esposa 
Doña Juana Pons Pons ... ...... .... Esposa. .. ·· .. 1 

Doña Teresa del Campo Benito ... ... Esposa. 
Doña Adela,~utiér;rez ROdríguez .... ,. ,Esposa 

Doria losefa BOQ-is Bautista .......... /Esposa 
. Doña Catalina Lopez P.érez .... :, .i. lOO Esposa 
Doña; Resurrección Calvo ViUalva ... , Esposa. 

.. , 
... 

[n~anteiia .... · ¡ .. 
.In~a.nteria .. ,: '.' .. 
.In~antería .. . 
In~anteria .. . 
In~anteria ... 
C; A. S. E: 
C.A.,S. E. 
C. A. S. E. 

C. A. S . E. 
·C. A. S: E. 
C. ..... S. E. 

... 

iMaestro' de Banda D. Jesús de. la Encarn8.ci~ 
'Expósi~ ........ , ..... , ... , .. ".' ... : .. ". f .. ... , 

Maestro 'herrador ID. Antonio Raigal Martinez·, 
Sargento D. Ruperto Gil Ga ..... ~ ,.; : ........... . 
'Guardia clvll Serafin Zorita Herrero ...... (~l 

Cabo m~~~ladO D. José Luis ~{¡a Ló~Z .... ,f;{i, ,'. . f. 
! S¡tldado Antonio Mariscal lRuiz ... "'1 

I .,- ~ 

MarInero .de segunda Eugenio Paredes po-rtela , . 

--------------------------~-----~ 

Ex teniente ID. ,"'nibal 'Palacios Gómez ... , .. 
Ex alférez ID. Arsenio Martíne-z de la Pe,1'ia .. , 
Ex brigada ID. M'guel Ramón Sánchez... ..' , 
E}.' sargento- ID. Seve.r~no Laqalle Gil ...... 
IEx sargento D. Máximo Sánchez Diaz ," 
Ex sargento ID. Miguel Gómez Moreno .. ' 
Ex sargento ID. Manuel Pérez Figuéro ... 
Ex sargento ID. Francisco \Díez OI1ila .. : ,,, 
Ex auxiliar D.' Antonio Llompart erespi .... ,' 
Ex au~iliar D. Vicente .Montero M:nguez .;, .". 
Ex auxiliar de O. y T. dOI1J 'G·abriel ,Armengol ,o 

nesa .................................... ' ...... . 
Ex auxiliar de O. y T .. don S:ítlto,s Fernández Ab~ 
Ex 'aux~lla,r ID .. Guillermo Fernánde,z Rico ,,' ~ 
EX; auxiliar 11;>. José Iglesias IGalvAn ... ,.:-' .... 



'O. Q. núm. ~ jll de oétubre de 1958 
~------------~------~--------------------~--------------~------------------------------~I~.------__ 
~ E S E e I T Á' .'~ 

I ,,' 
, 650,00 

i 

6.797,91 

. 1.375.00 

2.850,00 

1.999,99 
3.600.00 

¡1.314,99 

04,.452,~ 

1.4~.88 
~.600.00 

~.1.629.99 
~, 'h 

:~td,oo 
. 500,00 

1.247.2(¡--

" 
l' 

,- ~ 

'C 

FE C.HA Delegación de a .. 
clentla de h. provino 
Cia en qua ,se ,le 

RESD?ENCIA DE LOS ~ 

Leyes '0 Régl&
mentoa qne.e. 

lea aplica 

Reglamento d< e 1 
_Montepío, MIli

tar, y Ley de 
17.ju:!o 1956. 

en q~ debe empezar 
el abono de l& penalÓn 

Dla Mea .A.t1~ 

.' 

'cons¡¡::ns eI pago 
Ul . . ~. 

3 febrero 1958 Valladolid, .. 

. Pueblo 

Valladolid ValLadolid... ... 

------~--------

Estatuto ,die Cla
ses Pas!vas <:le 

,22 ; de octubre 29 ". febrero 
de 1926. 

l~El Fer~l~el C .... !El Ferrol del ~audi1l0 .. , :La. Coruñá.,,, ... 

---~-----------.--

Reg:amento d! e 1 
Montepío MUí· 1""6'" M dr'd 
t a r. Estatuto 10 en,ero 'Jv Madnd:..... . .. 1 al ...... 
sivas y Ley.de ;. 

,17 julio 1956: 

'" 

de ClasEs Pa- / '"'! 
3-1-'--m'--a-Y-O-'--1-95--t-' 'Zarag.flza ... -' -.~ ¡ Zaragoza '~'~.-¡-:-
24' :marzo Ht;>S El Ferról del C .... El Ferrol del Caudillo 
3 julio 195<4 Zaragoza ¡ Zaragoza ... ... ... 

i ' 17' enero 

16 noviembre 
29 julio 

28 
~statuto de' Cla-

s,s pase.vas 'y 
Lpy de 17 <te 
julio de 1956'1 ~i 

, 8l>ril 

·,mIU'ZO, 

1956 MadriOd. 

¡ ;-, 
...... ¡ Madrid '," ... 

1956Sev1Ha 
:958IA.liC~nt.e, .. , ... 

1~ \La Corutl.a... ... 

.. '. I ' -' 
j, 

1958 Uadrid 

\ 

,Camas 
... J Calpe ........... . 

1 . ' 
, , \ 

~ La Corutla .. : 

... 1 Madrid: , .. 
~ < /. 

• 

Madrid ....... 

Zaragoza 
La .Coruña ... 
,zaragoza 

. Madrld 

Sevilla. ... 
Alicante .. , 

La Corutla ... 

Madrid 

"'1- 3 

1----· 
I . 

4 
S 
t-

.. , r ,. 
11 

I 
9 diciembre 1957 ClU'tagena ... ... ~ ,·1: Cartagena , . ... Murcia , .. .:" .... 1 1. 

8 
14 
t2 

enero 
agosto 
marzo 

I l. 
. 1957 Valencia ... '... ... ... Valencia .. ( ... 

1958 Burgos ... ... l... 'Quin talara.' ... 
1957 Gul~úzcOO ...... ~ .. ¡ San Sebastián 

'24 febrero '1957 Vigo 1
1 

... ,¡VigQ, "', 

11 

6 

oc~bre ,1954 M-adrl.d 

enero 1956 Pontevedra ... 

'Madrid '" '" 
1 . ( " 
,Moatía ....... 

Valencia ...... :::., :~:¡¡1 
lBur¡ros .... .. 
9u1púzéoa. ... \ 'll 

... "'1) 
Pontevedra ... 

Madrid {S: 

) 
Pontevedrll.... u· 

~ 1--'_-'----
\ 3.6OC\.OO 
'3·60000 
3.600:00 
3.600,00 . 
3·6OQ.OO 
3.60(}.00 

,3·600,00 
.. 3.600,00 

3·601),00 
3·601\00 

, 3·soó,,00 
~:J·6OQ.OO 
", ... ~.600,OO 

3.600.00 

1 
1/ 
1 
t 

junio ,'1936 Santander Santander ... ... .. . 
1956 Gerona~· ...... ;', ...... , Gerona ........... . 

Sl~t811der ... ... 15 , . 

1956 Baleares...... .., I Víll.a-Carlos :.: ...... ", ... 
1956 Santander ... ,COlmdres ...... : ....... ó 

Baleare!l... ... 11) 

EStatuto d~ Cla- 1 " 
.s e s Pasivas. 1 
Cód:go d.e JllS- 1 

. ticia MiCitta,r y , 1 
L"y de 17 de" 

, junio 
junio 
junio 
junio 
junio 

, junio 
junio' 
jlJnio 
junio 

I 1956 Toledp ... ... ... "'1 A~over ~e Tajo ' .. '. ... . .. 
1956 Barcelona ... Flgueras , .. ,.. ...... .. .. . 
1956· Madrid ,Gumiel del M-e!"Cado .. . 

Grrona... ... ... "'1; 15 

Santander ...•. _.'.. 1:'-
TolE'rlu ...... . .. '\ 11) 
Gerona ... .... 15 
Burg-os... 15 

Julio' de 1956./1. 
1, '. , 1 

.... ," I 

" -' 1 jimio 

t 
1 ,junio 

. ! enero 
15 ,diciembre 

.' 

1956 Menorca... ... ... Villa-Carlos ........... . 
1956 Baleares... ... ... ... Palma de Mallorca. ... 
1956 Guadalajara .... :'.'1 Guadalajara \ .. 'l' - . 
19:.6 Guadalaiara' , ... ~., GU~dalajara 
1956 Guadalajam ... "'11 Guadalajara 
1957 Guadalaiara ....... Guadalajara 
1956 rGuadalajar,a ........ Guadalajara 

BalE'ares...... .<~ 16 
Baleares .. : ... ... '15, 
G dI ' 15 • ... ua a a):r3. '" ::.'1 

." Guadala~~r!lo .. : ... ,¿ 1. 

... Guadalalara· ... "'1115 

.... ] C.uadalalara.-.. !T 

.. , GUadalajara; .. .., tI-



l. 

!'JOMBRES DE LOS lNTE.RJ:sADOS 

Dotía Aurelía Ote.rosanta.m~ri& .. . 
Doña Josefa. . Alcalde ¡Rodriguez .. . ., 

M de octubre de 1958 

Anna, Cuerpo o Uni. 
r'arentesco con dad a que perteueclao 
. 108 éa.asantea 108 causantes 

Esposa. 
lEsposa' ... 

• I 

Armada' ..... , .... .. 
Armada,: .. ~ .. , ... ' .:. 

Dotía RemedIos Sancho .Faura.... Esposa; .... Arni.ada ........ ' ... . 
DOtía Dolores Rodríguez Bonachera. ... "ESposa. Armada .... :. . ., 

·D.O.lIÚl1l.23') 

'. 
I . I 

. CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTJ 

Ex auxiliar primerOip.lnionlSio Simón VIcl 
Ex auxiliar segundo de Sariídad .D. Francisco 
. tínez Rodrígue:¡; ....... l ................. 1 .. ,' 
'Ex, tercer maquinista D. Vicente FrancoMa 
,Ex' maestre permanente ,n.Francisco I;Iern 

.' Bonachera.· .; ......... l' .; ....... ," ... , .. ' .. . 

Daña Jose!a Gil Santa FlorentinA .. . 
Doña. Francisca Palomares 'Pagéi .. . 

'Esposa 
Esposa 

0.0) ••• Armada .• : ... 
Guardia Civil. .. 

... EX cabo fogonero ID. Victorino GómezBeru 
Ex eaboprimero José 60nzález Espinosa 

Doña Angeles Sánchez y SánC?6Z de 
Osorio ..... , .............. : .. , ~ .... 1,. ... 

Do:tía. ElÉma Fern~ndez Rojas ..... .' ..•. 
Doña AdoracIón Rodr:guez 'Lorenro ... 
Dofia Teresa 'Faustino Ruan'o "r ... '· .. 
Do1'ía .",velina Fernández Ribera .... .. 
Do1'ia "'aria. Vázquez Vázquez .... 

'ESJ;)O<Sa 
ESJ;)osa 
,EsJ;)Osa 
Esposa 
Espos.a 
ESpMa 

. ' 

DotIaAntonIa ;MartinezMart.1nezoo. • Huérl8.n& 

, .\ .. 
Gú ardi a Civil... .. ,. 
Guardia 'Civil.., 
. Guardia Civil ...... .. 
Guardia Civil..: .:. 
GU!l.fldia Civil.:. : .. 
Guardia Civil ....... 

/ - . 

Guaroüt. Civil.:. 

Ex ca'M ~atp.rninó :'-randa .Hern'ández .... 
Ex guardIa José Tejedor DIez ....... " .. , 
Ex guardia Eduardo Fuentes Castro .... : ...... 
Ex guardia lldefollsó de la Igle:;ia .,Martín 
EA guardia Manuel Cota Fernández' ........ . 
Ex' guardia !Domingo ,García Vázquez : ..... ; 

Guardia dva José Mártínez iLOzano 

\ 

Dona LuIsa VIcente
r

Matam4les .... 
Doña Jacinta !Rodríguez Folguer&1 

'V'iuds 
Viuda 
Viuda 

Guardia Civil ... ; .. Guardia 'civil Eduardo Mateos Doblado, 
Guardia Civil... ... Guardia civil Santiago Valtuille Corral .. .. 

Doña' Rosario Nadales Muñoz' ........ .. Gu/ardia CIvil ... · .. : <Juardia civil José Rodr.guez Pineda ... .. . 

Dofí.a. Felicidad: Corral Sevlllano .. , ... 
Doña Eloísa. Sánohez Corral .. ~ .. :' ... 

Viuda ... 
,Huérfana. GÜardIa. Civil ....... <Gua~!a.{)ivilWeneeslao. Sánchez Sevillano 

. . ' \". 

Doña Maria de· los Dolores Belmar 
Alvaro .: .............................. :, .. . 

-D9ña Concepción Carrasco .··Marco .. : 
Doña Jesusa Cuñado Negro .. , ...... :i. 

'. Doña Ana Gil Tello •... : ...... : ...... . 
Doña MarfaUbeda Pa;nceirll. '" ..... .. 

, Doña Leonor Ovides 'Dom:nguez .... .. 
Doña.Manuela Garoía Vicente .. ,. .. ; .... . 
[loña Leand¡:a Nieto Martín ............ , 
[loña Josefa Glnzález' Ferná.n4.ez 
D,o,ña.·lDolore~ Alonso Cuneo 

\ 

Viuda .. , 
'Viuda ... 
Huérfana¡ 
VIuda .. J 
Huérfana 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viud.a 

. I 

Guardia Civil ... 
Guardia. CivJL. 
Guardia Civil .. : .•• 

... \ Guardia CiviL" ... 
, Guardia"Civil\ ... 

CarabIneros: .. :. 
POlie;,a Arrriada 
Pol;e;a. Ar'mada 
Pol:c;,a Arniada: ... 
'Pol:c:a. Armada 

Do.lla Iren,s Ca'rmen Vaquero Borre- ./ 
guero ............... ' ..... : .... :.. ...... Huérfana .OO Inválidas 

Dufia Francisca Dolselt Chulllilla ... ,oo Huérfána .OO ',\Itillería .oo 

1)oña Marina 'Flórez HurtadO '" ,Huérfana. . / . 

. =----:r------,------~-'---

Doña Angustias Cañellas López... 'Viuda.oo. ' ... ;n;'antería ... 
Doña María Carmen Cervantes Roser.Viuda ... : ... Guardia .Civil ... 
Doria Pilar Bermejo Palacios .. , 'Viud.á. ... ': .. Aviación: 1... ' I -' 

Dotla Ana del Pino Mufloz ........... . 
, Dofia Margarita Mesquida Bujosa: ... 

pofla Maria Nieves .. Moratilla' .YlUa· 
nUEn'a .................... :, ........... , 

yiuda. 
I:\fadre 

\, 
Huérfa.na 

¡' Guardia Civil... 
.Artillería .. : 

Guardia civil José Góme'z Sanz· ... · .. : ..... , 
Guardia c,ivil Fermín Galiano Romero , .... . 
Guard'a' civil Valentín Cuñado Santos ': ... .. 
Guardia civil 'Fran'cisco Ad,r;án úarcés ..... , 
Cuardia. civillRafael Ubeda Jiménez .,. ; .... ' 
Carabinero Joaquín Delgado Morales, ..... , 
<;abo primero Mariano Sofiano Espín .... .. 
-Guardia .Ho·norio Jiménez Arena;:;·... .. ... .. 
'Guardia Sergio Salgado .Rodr.i~uez ........ ;" 
Guard~a. Ricardo Ferrández ~ledo' ..... : ... , .. 

Teniente iD', Francis·co· Vaquero Lla.no Ji)¡ 
AuxÍliar mayor D. Agustín .Delselt Godi;a .. , 

( . 

'. 'f 

Tenien¡f~ honurario D. Deográ.,cias Flórez I 

" 

Ca'pitán D. RéhulO Mol ¡'n o LÓílez .oo .. , .oo .. 
Brigada 'D. 'Modesto iEchevarr.a Galparsoro 
Sargento mecánico D. Julio' Novoa :Martíne1 

--r---~----------------~~--------" 

.'Teniente ID. \José Pimentel Muvoz ..... , 
Brigada complemento D. Jaime Vid al Mesq 

'. I 

. Dofia María Luisa .M.oratilla·· Villa· Guardia. Civil... IBrig~da ([)~ Manuel Morat~lla González ." .. 

nueva ......... ~.; ........... " ....... .. 
1 • 

·PofI.a 'LooJ;)Oldlna Romaní,Och·anL ... , 
. ~a FeI1sa Encina Lara ... ". .. . 

Huérfana 

ViUd.a 
:Madr~ 

... 1 LegIón .. , 

... IC. A. S. B. 
\ 

Sargento D, IDomingo Lombarie Garoís .. ' 
:Auxiliar 'de' o .. y T. don José Fernánde1' i 
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PECHA. Deleg&Ción . de rls
en que' débe empezar cienda de- la provin
el abono de la pensión cla en que. se le 

RESIDENCIA DE LOS INTEIql:SAD08 

Pesetas -<' -

'Leyes o Regla,. 
mentos que M 

les aplica.." 
Ola Mes 

. consIgna el pago 
A1IoI . (1) Pueblo, '. Provincia 

3,60Q,OO ,1,,' 

3.60U,OO 
3.600,00 

1 jun¡'o 1956 sta. 'truzd~ T. Sta. C.' de Tenerife .... :. Tenerife ......... . 

29 diciembr-e 
·1 junio 

I 
1956 . Pabu:lá <Mallorca ... 
1956 'Gartagena ... ·:, 
'.! .-

Palma" de M¡üorca 
Cartagería. ... ... ... ". 

.. 3.600,00 '5' jul;o 1$6 Almería ... ... 
I 

Roquetas de Mar 

" 

;1 

¿ 
~l 

. '3.60U,OO . Estlltuto d~ CIa-
3 l!N; 00 a 1::' s ,Pas:vas, 

'1 jumo. 1!156 'Cartagena"l. Cartagena .. . 
. 'VV'", C?d'go de Jus- 15 I junio . 1956 Gerona .:. 

! 
·"Y··· Blanes ..... . 

3.600.00 
3.600,00 , 
3.600..00 
3.601).,00 
3.600,00 ' 
3.60Q,OO 
; 

,~ 
995,:W 

'2.600,06 

/ 

ticia Militar y 
Ley de 17 d·e 
juoo de .1956. 

Real decreto de 
22 enero 1924 
:r Ley de 6 r.o

,Ylp.mbre 1941. 

.. \ 

mstatuto de C!n-
. ses Pas!ya.. y 

LeYES de 6. no
vl¿mbre 1941 y 
17 jU:io 19.:;tl. 

1 ooPtiembre 19~Murcia Murcia ....... . 
1 ' junio 1956 Madrid ... Madrid ... 'oo 
1 junio 1956 Pontevedra .. Porítevedra ...... . 

.~ junio 1956 PonteveJra ... 
junio 1956 Pontev{){tra ... 

1 Junio 1956 Pontevedra ... 

Pontevedra ... ..: ( .. , ... 
'pontevedra ......... :: .. 
Pontevedra , ...... .. 

'.1 , 

, . , , : , 
31 mayo 1956 Murcia. 

. , ./ 
Ca.rayaca .' .. 

l 
~------------_:.~'-------------¡ . 

27 " junio 1r~ 'Vale-q<:ia...;. 
1~ . junio 1958 León .. : \. Oo.· 
15 . junio I 19.)8 Huelva ' ..... 

Sagunto ......... . 
Camponaraya' .. . 
Ríotinto ........ . 

9 ' enero 

2; julio 
18 enero 

'3 febrero 
21· julio' 

"'1 Ciudad R~lgo, ... '1.,.: 

. 11' .' 

~~~' r:;~a::: . ·:::I.r~~i~;~~v~ '~ei'A~~Ob'i~p~ 
1954 i. Vizcaya .. , .......... ',~]bao ............ Oo, ... 

1958 Salamanca ... 
I .. ' I 

.... 17'" ju'niO 
'1958 Zaragoza ,.. ... .... Zaragoza .............. ,;. T 

1954 Pontevedra .... 'oo. ,.. Carril-Valagarci.a de A . 
19~3 i z.ainor~ ......... ~.. Lubiál\... ... .. .. / ..... , .. . 12 diciembre 

11 agosto 
24 . julio 
12· junio 
3 febrero 

19:1R Valencut .... o •• ~ •• ValenCIa- .... ,', 00' .;. oo •• \ 

1958 A vil a .... oo... Oo.... San: Pedro del Arroyo ... 
i!j;)~ Barcelona. .. , :.. .:. Barcelona. ... ... ". . .. 

:1954> Valencia............ Valencia' ... " ....... , ...... 

Estatuto Y Leyes. 
. de 10.1 de 'junio / . \ 

dP. 1942 Y 17 21 'junIo' 19:í7 ,:\fadrid' Madrid ........... . 
. " Uf! ju::.o 11):;0. 4 septiemQra 1937 Zaragoza ..... .'...... Zaragoza:.. • .. , 
Estatuto'y Leyes 

de .14 marzo 21 
dt> 1942 Y 17 
dE' . ju:Lo 19M. 

. 
octubre 1957 Vizcaya ... O", .... Aban\O y,Giérvana 

',' 
Estatuto de na-

. 12.47')16 , . ses Pasivas y 15 
,7.2.15.41 'f Ley d,~ 19 di· 17 

5.6,}1.66 c!~mbr~ 1951. 27 

agosto 
.agosto 
mayo 

. " 19:í'\ MeIllla ... .. .... 'MeIiíra ........ . 
Pamplona· ...... . 
Maqrid ....... .. -- 1958' N'll.var1"a .. , .;. ". oo. 

. 19j7¡ Madrid ....... ::- .. : 
--------;------,- ~ - , 

3.600,00 
. 5!l:J7,(J7 

17 
8 

. r Elstatuto de'; C.a-
ses Paslva~ .., 

·~~ns de 19 di- 1Z 
c~~mbre 1951 y, ' 
17 jul!o 1956'1 

~ '00 
19 

, : 

julio 
Q-Ctubre 

! 
enero 

mayo 
abri,1 

/ 

1953 Sevilla ....... :-. 
1957

/ 

Ba,!,eares ....... ;. : .. 

.... \ 

~9~ I Huasca I 

19J3 Gijón ............... . 
1938 ~evill& ,'" .. , 

Sevilla ...... _ .. 
Palma de Mallorca .. : 

Jaca 

GIjón '" : ... : ...... . 
Sevilla ..... . 

. i 
Baleares.: ..... ' I 1~ 
MurcilOlo ......... , .. 1 ti 

'Almeria ... 
Murcia .... 
Ger-ona ... .. 

. I 

;Murcia ..... ·· .... 1,1 t31~' \. Madrid ';;.' :.:' :.: ~ 
Pontevedra... ., ' .. ·1 1, I 
Pontevedra ... : ...... i 1i I 

. Pontevedra .... ,. 15 
POntevedra .. .' .. ,. ''M . 

Murcia. '···1 
I r 

\ 

Valenda ... . 
LeÓn~.: '" ... . 
.Huelva ..... . 

Salamanca... . .. ~ 

Marruecgs ... ', .. : .. ~ 
J.aén .~ .. ,,' ... :.~ .. . 
Vizcaya, ...... oo· ... . 

Zaragoza .. :' oO, ,:'" 

Pontevedra.'.· . .: .... 
:i.arriora· ~..t .. : ·.oo· ,,, 

Valencia .... ;... .•. . 
Avila· ......... "7: .. 
Barcelona ........ .. 

IVíllencia ........ , .. .. 

'1 
Madrid .. : .: .... ' ... 
Zaragoza .•.. 
i 

Yizcaya. ... 

/ 

Málag-a-'MeU:la 
i',avar1. ... " 
MadI'id 

Sevill'\ ........ . 
Baleares. ,:. 

l. 
/. 

,[ 

Húesca : ........ ' .. . 
, I 

',.' ¡ 

Astur:as •. ; .... ; .. :' 
Sevilla ......... ' .. 

-,-

ti 

33. l' 
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\ 

Arma,' Cuerpo o Uro· 
dad", • que penenecJan 

/' loa causaDOe. 
I 

I 

.J 

ClJASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

, , 
Dot1& Adela SÁez Sáez .. ~. 

, í 
EspOSllo, ••• ••• In.'lantería ... /' E.-..: \ sargento -'D. Feliciano MarU,nez Martinez .. , 

l' 

" Doña Eulalia. Adéla. Saiz Ruiz del 
'Y&lle ............. , ...................... Viud!!. S. M. Capitán médico de complemento D'. Faustino I 

drano -García-,Argud'o ' , 

Doña. ,Carmen Cólera García. .... V~uda. I\armacia 

, \ , , 

DotI.& Antonia. ""?fzález,co~ales '" ... Viuda 

( 

Armad!!. ... ceÍ,ador'mayor (alfér~~) D. Rafael' Aguilar LedeS 

\ 

Al hacer ~,cada: interesado la. no.' die a. en 1a relación, día s:guiente al 
liticación de su señalamiento, la Au' ilel fallecimiento de su citada madre, 
Ioridadque la practique, conforme ha$'ta el 31 de mayo de 1956; y lit par. 
previeneel'artícuk> 42 del Reglamen- t1-r de esta fecha (1 de jun o de1956), 
lo para la.l!,plicadón del Estatuto de 'y por' aplicaciÓn de la, Ley, de 17 de 
Clases Pas~vas del Estado, deberá al jllLo del mismo, año, la, percibIrán 
propio ti-empo advertirle que si se en la cuantía d,e.9i5 pesetas anu'3les. 
considera perjudicado en su señala.- La 'part,e de la huérfana que pierda 

,miento puede' intérponer, con arreglO .la; Sl-ptitud legal,acrecerá la de la 
a. lo dispuesto en la Ley 'de 2i de copartícipe que la conse!"ve s:n neo 
lici-embre de 1956 (oB., O. d'el ~stado. cesidad de nueva deolaración. 
númocó 3(3), procedimiento conten. 3. Se le transmite la pensión va· 
eioso· administrativo, previo recur~o cante por f!Vleoim ento de doña Caro 

'dl" rep<llSic ón, queColllo trá¡;rde inex· men Fernández Garcta, a quien le 
',cusable, debé for~ular'ante este Gon~ fué concedida por el Conse'jo Supra-

1Ioejo Supremo de Justicia Militar den. IDO de EjBÍ'Ci>tO y Marina el 11 de 
uo del plazo de un mes, 'a r,llntar febrero-- de _1931 (D, O. núm. 89). 
deoo.e el 41a sigui,ente al de a,quella La percibirá m1entras' con.serve la 
notificación y por cond\1cto de la An' aptitud legail, y estado de po'breza, 

" ior!dad que'la haya Ipracticado" cuya desode' la fe'cha que se_ind:ca' en la 
Autoridad deberá informa!lo consigo relación ... d'a siguient~aldM falle· 

_ nando le. fecha. ,d,e la ~epet~da. 'not!o cimiento de su c:tada .madre, hasta 
ficación 1· la de la presentación del el 31 de mayo de 1956, y a plJ,rtdr 
r.ecurso. : dp epta fecha '(1 de jun o de 1!}561. 'y, 

l' por; aplicación de la Ley' de 17 de 
<: ' ,OBSERVACIONES' julio 'del m:smo año, la percibirá, en 

• la cuantía de.2.062,5O pes'etas anuales. 
1. Toda.& las pensiones a percibir 4. Se rectif:ca la pensión que le' 

por esta capital (Madridi) Serán' abo- fué concedida por este, Comej,ó Supre· 
nadas por 'la ilirec\:ión General del ,mo e1 30 de agosto de 1954 (D. O. núo 

Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa- IIl:e-ro 214), ;,y .se le ha,ce el presente 
sivas. ' señ.alamiento, q u...e pe-rcbirá mie1n. 

2. Se l~ tl"anlsmite lá pensión va, 'tras conserve .la aptitud 'legal, desde 
, cante por fállecimientó de doña Per- la fecha q1le se in.dicílen la relac'ón, 

fecta Orejón Melóndez, a. quien le día siguiente al del falIe-cmiento del 
/ rué conced:oda' por este Consejo Sup'reo causante, h a s ta e 1-31 de mayo 

mo el 20 de mayo .de 1943 {D. O.nu. de. 19á6; y a partir de. esta fecha 
mero 120). La perc:birán; en COIparti- (1 de junio de 1956); y por aplicación 

, Gipa'ción, mientras conserven la ;11)ti. de la Ley de 17 de juI:!> delmi~m:o 
¡ud lega, i1esd~ la fecha, que se ir.· afio, ita percibirá en la cuantía. de 

, , 

\ 

" . 
I 

11,047,66 pesetas anuales, prev:a liqui. 
dación y 'deducción de las cantida.
des perc'bidas por cuenta del ante~, 
l'iür 'seüalaminto, que,queda'nulo. 

5. Se rectifica la pensión que le 
fué cOIl{:edida por este consejo Supre.. 
mo' el 12 de jun:o del9:>S (D. O. nú. 
mero 146). y s·e le hace el presente 
señalamiento, que per'cibirá mier:tr-as 
conserve ,la apttud legal; desde la. 
fecha q1le _ se indica. eIt la relación, 
día siguiente al del fallecim:ento del 
causante, prevía liquidación y deduc
ción de [,a s cant <Iades pel'cib:das 
por cuenta del' anterior .serlalam1en· 
to, que que-da 'nulo. / " ': 7 

.6. Se rectlfica la, pensión que !~ 
fué concedida. por este Consejo pu. 
premo el' 21 de diciembre de -1934 
(D. O, 'núm. 234), "y se le hace el 
presente sefialamlElnto, que percibirá 
mientrans ,conserve la aptitud legal, 
desde la fBcha que sé indica en la 
relá:-c 'ón, d'ía Slig\Jiente aJ del falle· 
cimi'ento. del causante, hasta el 3,1 de 
mayo de 1956, y a partir'de esta fe
cha (1 de junio de 1956), Y p,or apI!· 
cacl6.n de la Ley de 17 de 1uliÓ-:.del 
mi-smo mio, la percibirá en la cuari. 
tía ,de 6 658,50 pe~etas avuales, J)re
via . liquidación y. dedúcc1ón de las I 
cantidades' percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento.' q u e queda ' 
nulo. 

7. Se rect'fica la pensión que' les ' 
fué .concedida por este Conseja Su··'
premo, e1 10 de d'c'embre' de 1!)<á7 
(O. O. núm.' 6), y se les hace el pre
sente señalamiento,' q u e perocibirán t 
mientras conserven la aptitud legaJ~ 

\ 
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sien .uuBJ 
le se lea . 
concede 

FEOHA Delegación . de Ha
RESIDENClA. DIE LOS INTERESADOS 

e .,. , . ~ 
Leyea • Regla
m6Dtoe que Be 

lea apllAl& 

en que debe empezar 
el a.bono de la peru¡jón 

cienda de la. provm-' 1-'======================== cia ., en que se le :J . consigna el pago 
(1) . 

Afio· 
•. PaehIo Prorineie 

um,16 

. " 

3.100,00 

lt.654,16 

:Estatuto, C6d:Jgo 
de Justicia MI
litar 'y . Leyes 
19 de dici~m
bre 1951 y 17 
julio 1956. 

Estatuto y Leyes 
17 julio 1956 y 
26 de dkiem
bre de 1957. 

Estatuto y Orden 
de' la Presiden
cia deol Gob!<!r
no de 29 de fe
brero de 1958 
y Le~s de 20 
ju:!o de 1955 
y 17 julio 19:)13. 

Estatuto y Léy 
de 20 de julio 

.. de 1955, 

1 

, 

15 

mayo 

/.' 
junio 

1955 \'alladolid 

1958 Toledo ........... 

" . 

18 noviemhre 195j, Zaragoza 

\ \ 

7 'dlCiemb~e 1956 J as Palmas 

.' 

\ 
.. Valladolid ~ •• ~'! •• ValladOlid ... _., 

'.; . 

Talavera de 'la ,Reina. Toledo 

lO 

, , 
Zarag,oza, ... Zaragoza. 

-- , 

,'. I 
Las Palmas ... , ...... " : .. CanarIas .;. _: ...... . 

. ~ , 

desdé la fecha que se Indica en la la cons'erven 
relación, dia siguiente, al del ·falle- declaraci6n. 

Fiin n~C'es'idad de ,nueva tía, por aplicación de la Ley que 

cimiento del causante.y en la siglLien- 9. Se les transmite la pensión va
te forma: L/I. v:uda"percib:rá la in1- vante pür falle'Cim:ento de .dofia Isa
tad, y'la otra mitad; por partes igua- sabel ... Mozo, NÚfiei, a quien lefué 
les, entre loo huérfanos, hasta el 3-1 c(mecaida por este Consejo Sup,remo 
de mayo de 1956, y a partir ,de e's,ta el 18 de julio de 19;J5(!D. Q. núm. 147). 
fecha (1 de junio de 1956), ,y por apl;- La percibiráp, por parte5 ;iguale;;. 
cación de la Ley de 17 de julio del mIentras consrrven a aptitud legal, y 
mismo afio, la percibirán 'en las si- por mano de su tutor durante la mi
guientes, cuantías: La viUda, pe,rcib:- noría' de, edad, . desde .la fecha que' 
rA 3.600 pes'etas anuales, límite mí- se indica, en la relMión, día s:gu:en
nimo' que determina la citada' Ley, te al del fallecimiento de ,su citada 
y los hUéffanos, percibirán 1.852,50 pe- madre, yen la actuáJ cuapt'a, p,o.r 

J: tasanuales, previa liquidacgióll y aplÍcación de' la Ley.que también 'se 
. ducción de las cantidades percib:- cita en, la misma. La parte de la 

· /l.S por cuenta del anterior sefiala- huérfana que pietda la. aptitud lé: 
miento, que queda nulo. El huérfano gal, acrecerá la de la.. copartícipe 

'Clon Enrique, cesará en el pel'cibo de que la cons'er-ve sin "necesidad de nue-
· la pensión el 9 de abril de 19;)9, fecha va decla:rac:ón. . , ' 
·en que cumplirá los veiptitrés afiOs 10. - Se les ,hace el presente' setiala· 
de edad. La parie del huérfano que miento, que percibirán mientras con
pierda la aptitud legal, acrecerá la serven la aptitud legal, desde la' fe
de los copartícipes que la conserven cha que se indica en la relacíón, día 

· sin nec€s'da-d de nueva declaración. siguiente al del fallecimiento del cau-
8. Se les' transmite la pensión, .va- sante y en la: siguie!):te Jorma: La 

.cante por fallecim:ento de dofia Jua- viQda 'perc:birá la cantiqad de '3.600 
, na Bañales Rubina, a quien le fué pesetas- anuales" límite mínimo .que 

conced:da poOr este Consejo Supre- determ:na la Ley, y la huérfana, per
mo el 27 d,e junio d~ 1945 (D.O. nú- cibirá 832,48 peseta6 a.nuales. 
~ero 158). La, perci!birán, por partes 11. 'sé le transmite la pensión va
Iguales, mientras conserven la apti-' cante por fallecirriLento de dofia Jo-

I t~d legal,_ desde la fecha q'ue se in- sefa Zarzosa Lorenzo, alquien le fué 
dlca ¡;n la. relación,' dia s'guie}lte al concedida por 'este Consejo Supremo 
del fallecimiento de su citada madre, el 8 de mayo de 1945 (D. O. núm.e-
1
1 

en la aGtual cuantía .. por aplica- ro 126).. La p,~rcibirá mientras con
o ón, de la Ley que también se cita serve la, aptitud legal¡ desde la fe
e~ la misma. 'La parie de la hUér, I cha qúe se indica en la relación, día 
fana q u e pierda' la aptitud ~ega1. siguiente al del fallecimiento de su 

, ~e.recerá la. de las copartícipes' que citada madre, y en la actual cuan. 
,. 1\ ' 

también se cita en Ja 'misma .. 
12. Se les transrrÍite la .pensiÓn tem

poral, vacante por 'hruber contraído 
nuevo lnatrlmonio, dofia.° Concepción 
Cerdeira Sayagoi a' qu:en le :ué con
ce~ida po·r es.teConsejo .Supr,em'o el 
1') de octubre de 1957 (.o. O. núm, 249)." 
La percibfrán por. partes ig.llal~s, 
mientras conservert la ruptitud Ie'gal, 
y por mano de su ma<lre,' desde \ 1& 
fec,ha siguiente al que contrajo nue
ns nupcias; hasta el 25 dedlciem. 
bre de 1966, en que queda' extinguida. 
,esta pensión por su carácter de tem
poral. La parte 4el huérfano que pier: 
da la aptaud' legal, acrecerá la. del 
cop'artícipe' que la conserve sin nece-, 
sidad de IJueva declaración. 

13. Se le hace el' ,preSoeute setl.:)]&-,' 
miento, que percibirá mientrM cori~, 
serve la a;ptit.ud legal, d,esde la. f~ 
cha que se indica en la relaciól}, día 
siguiente al del fallecimiento del cau- '\ 
sante, hasta 'el 31 -dem8JYo de· 1950, 
y a. partir de esta feoha (1 de junio 
dd 1956), Y 'Por a:plicación de la Ley - .' 
de 17 de julio del mismo año, laper. 
cibirá en lacuan'tía de 3.600 p!:'setas 
anuales, 1!mite mínimo que determi-
na la Ley que' se cita' en la relación. 

14. Se les hace. el presente sel'lala.-· 
miento, que percibirán en; copartici
pación, mientras conserven la, aptl. 
tud leg,al y estado de pobreza.desde 
la {echa que se indica en 111 relación,' 
d'a siguiente ¡tI del fallecimiento del 
causan1e, hast=! el 31 de mayo de 1956, 
y a partir de 'esta fecha (1. de junio 
de 1956), ,y ¡por aplicación. de la. Ley 

, ! 



-' , 

'«e 17 ele julio'del misn¡.o afio, la pero 
cibirá en la cuantia dé 1.$71,92. pese· 
tas . anuales, pasando por entero .al 

I que'sobreviva s~n necesidad de· nu'e-
va declara(;ión.' . " , 

15. Se rectifica fa pensión alimen. 
ticia que. le, fué concedida por este 
Consejo Supremo, y comprendida en 
la Ley' que se, cita en la relación, se 
le hace el presente' señalamiento, ·li· 
mite mínimo que determina la m.is
ma, y 41ue percibil'á mien~ras conser
ve la aptitud legal, estado de pobreza' 
y el causante no perciba haberes pa. 
sivos, desde la fe~ha que se indica 
en la relación, que es la de entrada' 
en vigor de la,citada Ley .. 'prev;a lÍ
qllidación y deduDc.ón de las canti· 
dades ¡percibidas por' cu/mta del ano 
terior señálamiento; que queda nulo 
a partir de la indicada fecha. 

16. Se rectifica la pensión alimen. 
ticia temporal que le :ué 'concedida 
por este Consejo Supremo el 14 de fe· 

, brero de 1958 (D: O. núm. 78)/ y como 
/prendld~en la Ley qpe se ~ita en 
. la ,reI.ac;ón, se le hace el presente se· 

ñalamiento, li~ite minimo que ,deter •. 
mina la misma, y que percibirá miew 
tras ,c~mserve la apl!t\ld legal, esta· 
do de' pobreza y el caQsante no per· 
ciha haberes pasivos, desde .la fecha 
qúe se indica en la relación, que es 
la de entrada en vigor de la Ley que 

'se cita en la m;sma, hasta el 16 de 
novierrubre de 19;)9,. en qUe &e cumplen 
los alias fe' pellsiónteIDIporal; -en aro 
manía eon los 'deservicio del citado 
causante, previa liquidación 'del· ano 
terio~ señalamiento, que queda ,·nulo. 

17 .. Se rectifica la pensión alimen· 
ticia que le 'fué concedida, por este 
Consejo Supremo el' 8 de noviembre 
de 1957 (00. O. núm, 1i1); y ,compren· 

v' dida en' la' Ley que se cita en la re
. lación, se' le hace el presente sería: 

lamiento, pensión mínlmá que deter· 
mina la misma. y qllP prrrihirá m'Pll· 
tras cbnserve la aptitud legal de po. 
'breza y el causallte no perciba l~a· 
beres 'pasi,vos, desde la fecha que se 
indIca en la' relación, que es la fé-

'eha de la instancia solicitando la ano 
terior pensión,prev'·a liquidación y 
deducción de las cantida{)es per;cibi. 
das por cuenta del in1erior seflala~ 
miento, que queda nulo. 

18. ,Se re,ctifica la peijsión alimen· 
, ,ticia que, le fué, concedida por este 

Consejo Supremo el 11 de julio de 
1957' (D,O. núm. '163), v comprendi: 
da en la Ley que se ci¡a en la: mis.. 
ma, se le hace el., presente' seliala· 
miento, límite mmimo que'determina 
la indicada Ley',y que percibirá mien. 
tras co'nserve la aptitud legal, esta: 
do de po.breza y el cau"ante no' per~ 
ciba habere,i; pasivos, desde la fe
cha que se indica en la relación, pre· 
via liquidaci1'lri y. deducción de las 
canti{)ades percibi.das por cuénta '{)eí' 
anterior seI1almn;ento, que quedá nu· 
]0 desde la indicada fecha. 

, . ,19.' Se r,ectifica' la pens~ón alimen. 
ticia. q~e.le fué. conCEdida por este 

21 de oc1ulí:re de 1958 
f 

D. o:' nÚUL :!J9 

Consejo Supremo' el' 11 de' mayo de miento, limite mínimo Que determina' 
19.'fi (D. O.' núm. 115), 'y eo~rendi· la indicada !Ley, y que percihirá mien·· 
da en la Ley que se cita en larela· tras conserve la aptitud legal, estado' 
ción, se le· ha.ce el presente señala.. de pobreza y el causante· no perciba 
miento, límite mínimo que déterm~lla haberes pasivos, desde la' !echa que 
la indi-cada L'ey, y que percIbirá m:en·. se indica/ en la relación, previa li· 
tras conserve 'la aptitud legal, estado quid ación y'deducción de la~ cantida· 
de- pobreza y el causante' 110 pere'iba des percibidas por cuenta del, ante
haberes pasiv'os,. desde la. fecha que rior señalamiento, que qpeda nulo. 
se illdica.en la lelaclón, previa Lqui. 24. Se ,rectifica lar!pensión alimen· 
dación y deducción de las cantidades tieiatemporal que le fué cOl1cedida 
percibidas por cuenta del anterior 56- por este Consejo SUprel,110 elIde ju 
lialamiento, que queda nulo, desde la nio de '1936 (D. O. núm, 136)' Y com· 
indiéada fecha.' 'pren<lida',en la Ley que se' cila el1 la 

20. Se rectifica la. pensión alimen. relación, se le' hace ,el presel1te ~eñ~ 
licia que. le fué 'conc€<lida por' este ¡amiento; límite mínimo, que deter 
Consejo Supremo el 5 de abril de 19':>7 ,mina la indica Ley, y que percibirá' 
(D. O. 'núm .. lU1),' Y' comprendida ,en miimtras conserve la aptitud legal, 
la Ley que se cita en la relación, se estado de pobreza y el causante no 
le hace el presente señalamiento, peno perciha.hlLberes p~sivos, desde la fe 
sión mínima que determina la indi- cha que se in<lica en la. relación, que 
cada. Ley, y que percib;rá mientras es la. fecha de entrada en vigor' de 
cOlls'erve la aptitud legal, ,eslado de' 111. citada Ley, hasta el l· des6'pti~m:i 
pobreza y el causante no. p~~cilla ha· bre de 1967, en que se cumplenlo~ 
beres pasivos; desde la feoha que se al10s de pensió~ temporal que se le 
indica en la relación~ que es la de su', conceden. en armonía ,con los de ser. 
instancia soÚcitando la anterior peno vicio del citado causante, ¡prevja, li 
sión, previa liquidac;ón,'y deduc'ción quidación y de!l.ucción de' las canti· 
de las cantidades percibidas por cuen· dades perCibidas por cuenta', del ano 
ta del anterior seIialamiento, que que· ter,ior .sel1alam;ento, que queda nulo. 
da nulo desde la indicada. fecha. . 25. 'Se le hace ,el p:es·elJte selialar 
, 21.' Se' rectifica la pensión alimen,' miento, que percibirá. mientras CQn 
tic;a que le fué cOllcedida por este serve la aptitud legal, desde la fe 
COll&ejo supreIrio el 5de abril de 1957, cha que se indioo. en 'la relación, día 
(D. O. núm. 1(1) Y comprendida en siguiente al del fallecimiento del cau· 
!>l.., hey que se cita en la relación, se san te, hasta. el 31 de may,o. de. 1956, 
le hace el pres\!nte ,sel1alamiento. peno y a partir de esta fecha (l'de jnnio 
sión mínima que determina la 'indi· de 1%6), y por aplicac;ón de la r..ey 
cada Ley, y que percibirá mie'ntras de ·17 de julio del mismo afio, la 
con'serve la apti,!Ud legal, estado de percibirá en la' cuan La· ·de 1.483,10 pe
pobreza y el, causante) no perciba ha- setas. anuales. . . . . 
b'eres pas;vos, desde la fec-ha que se 26: S~' rectifica la pel)sión que. le 
indica en la relación, que es la fecha fllé cOl)cedida. po.r este Const'jo Su 
de entrada -en vigor de Oa Ley que premo. el 17 de marzo de 1953 (DIARIO' 
se l~ aplica, liasta el i). de mayo de OFICIAL núm. 78)11. loa viudad dalla Fe-
1971, en que :se, cumplen los ailo; de licidad Corral 'Casado, y, se les hace 
pensión, que se le conceden en a'rmo· el presente setlalamiento, que perci· 
nía con los' de SEIWicio del c~ta{\ocau. birán en 'copartíc;pación con Ja huér. 
sante. previa. liquidación y deduc' fana del primer matrimonio, que no 
ción de' las cantidades percib;das por se le había incluíiloen. el anterior ~~~. 
cuenta del anterior señ.alamiento, que (lalamiento; La, percibirán, mientr.a'i;l 
queda. nulo. ' conserven la. aptitud legal,· desde. la 

ti. Se rectifica la pemiónalimenti· fecha que se indica' en la rplación, 
c!a. que le fué ·concedida por' .e~te día. slgu;ente al del falleCimiento, del 
Conse;o Supremo, el 4de octubre ,ite causante. y en la siguiente forma: 
1957 (D. O .. núm.,249), y comprendida La vindad percibirá la, cantidad de 
en la Le~ que se cita en la relación, a.roo pe,setas anuales, Lmite mínimo 
se le hace el prssente señalamiento, que determina. la Ley, yla húér:a
'límite mínimo que determina la mis· na, la cantidad de 800 ¡:¡eseta;~ anua· 
tna, y qúe percibirá mientras conser. les,_previa liquidación ydeduéción 
v~ 'la aptitud legal, estado de pobre, de' las can edades perplbid as por la 
zay el ,caUsante ,río per.ciba haberes vi.wla en su anteri~r sel1alamiento, 
pasivos, desde la fecha que se 'indio que qu\!daránulo, ' 
ca en l·a' relaciÓn, que es la 'de su 27. , Se le hace el pre'Sente seJ1ala,. 
instancia solicitando la anterior peno miento, que percibirá mle'ntras cori, 
sión, previa l;qnidación y deducción serve' la a¡ptitud lega\ de,dé la fe· 
de las c,anHdade~ per¿ibidas por cuen. eha que se indica' en la relación, día 
ta del anterior seJ1alamiento, que qUe· siguiente ~l/<lel fa.lIecimiento del caue 
da nulo. . ., sante, hª,sta ,el 31 de mayo Aa 19:;6, 

2:3. Sa rectifica la pensión allmen- y a partir d,e esta fecha (1 de junio' 
ticia que le fué concedida' pCfr este de 19:6), y por aplicación 'de ,la Ley 
Consejo Supremo el 12 de marzo de de 17 de julio del. mismo aflo, larpe,r. 
1957 (.o. O. núm. 88). ,y comprend'da cibirá en la, cuantía ,de 750 pesetas 
en la Ley que se ,citada en la rela· anulI.les. . 
ción, se le ha.ce el ¡présente sena!&-!.S. Se le hlll,ce el pres·ente .seri~.la· 



, 
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miento, que percibirá mientras con· .de :pobreza, desde la l fecha que s~ in, (~tas lImuales~ limite mínimO'Q1l8 4.8-
serva la aptitud legal,' desde la fe- diea en la relación, 'día siguiente al termina. la citada Ley~ , ,~' 
cha qua se indi¡:a 1m la relación, día del fallecimiento (le su citada madre 36. Se le h~ce el presente señala' 
siguiente al deI.Iallecimientoldelf cau. y en' la actual cuantía; por aplica· miento, que percibirá mientras con· 
sante, hasta· el 31 de mayo de 195<6, ció n de l.¡¡¡s Leyes ,que se citan en la.. serve la aptitud. legal y estado dé po· 
y a partir de esro. fecha (1;de' junio relaCión. . . hreza, desde la fecha que se indica. 
de 19'56). y por aplica,ción de la Ley 32. Se rectifica la tI"ansmisión ce en la relación día siguien'es ,al del '-
'de 17 de ju'lío del mismo año, la pero pensión que loe fué eOnced:da por este tal](~cimierrto dei causante. 
cibirá en la.' cuantía de 1.6()[) pesetas Consejo Supremo el 3 de junío de)9.)8 37. Se rectifica 'la pensión alimen. 
anuales. Esta' p·ensión 'la percibirá en ('!l. O. núm. 136) y se le hace e1 pre, ticia que lefué concedida por est~ 
'coparticipación con una hermana. de sente señalamiento, que percibirá Consejo Supremo, el 25 de mayo de 
l.a solic:taute, que se ,er¡cuentta en. mientras cons·erve la aptitud legal, 1958· (,D. O. núm. 12:1), y comprendida 
ignora<lo paradero, por 10 tanto. pero desde la fecha que se' indica en la en las Leyes que se' c:tan 'en la rela' 
cibirá la mitad, quedando ia mitad relación, día siguiente al dellalleci.ción ,se le hace el presente seI1ala,,,, 

. restante en reserVa por sien su día miento' de su' citaUa madré, previa mie¡~to: pensión' alimentícia queper-
l'a. solicitase su citada hermana. 'La 'l:quidaciólI 'y deducción de las can· -cibirá mientras conserve la aptitud 
parte de la huérfana que" pierda la tilades percibidas por -cuenta del ano legal, estado ,de 'pobr,eza y el causan...' _ ' 
aptitud legal, acrecerá la. 'de la ,-co· leLOr seilalamiemo, . , que q'uedalá te no perCiba haberes pasivos, desde' 
partícipe que la conserve sin' nece- nuro! i laCec-ha que se indica en la rel~' 
sidad de rrueva reclaracióiJ.. ,,' . 33. Se le hac~ el presente seflala. ción, en que causó baja en nómina, 

29. 'Se 'le hace el presente ,sefiala miento, que percibirá mi.entras con. ha&ta. el in de mayo de 1956. 1 a par:' 
m¡ento, que 'percibirá mientras' con, sqve la aptitud legal y estado de po. t:r de esta fecha (1 de' junio le 1956), 

lrve la IlIptitud legal, desde. la fe· brez,a, desde la f.echa que se indica y 'por aplicación ·¡fe la Ley de 17 de 
d1a que se índica en la' I'E'lación, día en la" relación, día. sigu~enteal del jul,io del mismo,año, la 'percibirá en 
_ siguiente al del fallecimiento del cau. fallectm:enfo del cau.sante. . la cuant·a ,de 5.160.1:1 .pe.setas allu~les, 
,sante; hasta el 31 de\mayó de 19j6, '34. Se les, hac~ el rn"ese'nte &eflaIa. prev.ia liquidación y"dedgccióR de las. 

a partl'r de esta fecha' (1 de J'unl'o " cantidades percibidas por-cue!!.ta del Y', " miento, que, 'percibirán por, partes de 1""') y ""'or apll'cacl'ón de la' Le anterior sel1alamiento, que queda '","" .... ",'. y' iguales 'mientras conserven la apti. 
de 17 de 'julio 'del 'mismo, l'a perci· tu<l leorral y desde la fecha que 'se in. nulo.' . . 

· b'rá la t· d 3 'liOO t I 38. Se rect:fira la p"en::.ión que le I en cuan la e,' pese as diea en ,la r,elación, día sio"uiente. al 
anuales l 'm'te ml'nl'mo 'que determi ~ué concedida 'por este·ConseJ·o Supra.. , '. , '. del fallecimiento del c"ausa,nte. La par, n'a la l'n,ñl'cada Ley' mo el 24, de junio de-- 19.>;) (U" O. nú' . ~" . " te. de la huér~ana que pierda la ap· . ' mero 161), .y se le hace el presente 

30. Se. le hace ,el presente sel1ala, titul leaal acrecerá la de la copar, . . - señalamiento, que percibirá mientras' 
,mIento, que percibirá mientras' con. tíc:pe que la cons'erve, sin necesidad conserve la aptitud légal, desde la 

serve' la 'aptitud legal, desde la fe de nUEWa declara:ción. recl1a que s.e iud:ca en la relación, 
cl1a ,que se indioa en la relación, día! -
siguiente' al del fallecimiento del cau. 35~ se rectifica el setíalamlento que dí~ sigui,ente al' del fallecimiento del 
sante, .hasta el 31 de mayo de ,1956, le 'fué efectuado por este Consejo. Su. -caus.ante, hasta el8 de agosto de 1955, 

. premo el 30 de septiembre tIe 1946 y desde esta fecha (9 ~e agostO de 
y, a partir de esta feoha (1 de junio (D. O. núrn:' 234), Y habieÍ1dO'.:-e-xisti .. 195'5) hasta. el 31 de mayod,e 1959 pero 
de 19j6); Y por ~pl:cación de I-a Ley do error ,en el mismo, se Íe haoeel' ribil'á la cal\t:d1ld de '.04'.!l1 peset¡¡.s 

' de 17 de julio del mismo ,año, la pero presente s-e¡ialamiento,' que percibirá .anu"ales, y desde 1 d'e junio 'de 19541, 
" ci'birá en la. cuan!í~ <le 3.600 pesetaS mientras cOllserve la aptitud legal, po'r aplioación dI! la Ley de.17 de ju. 

anuale.s.. ~ímlt.e mllllmo que defermi.;- desde la fecha que se' indica en la lio del mismo aM.' la p'ercibirá. en 
na la Illdlyada Ley.. ,relac;ón, que son lOS cinco afio.s de la cuantía de 8.9:5.60 pe~ftas anuale.;, 

31. 'Se le transmlte la pensiÓI} va· atrasos que concede la Ley de Con, previa l;quidación y deducción de las 
, c:'Lnte vor ;allecimieilto de dolia Agus. '.abilidad del Estala; desde la tech'a cantidades perCIbida,. por cuenta ,de~ 

tilla Borreguero Fernández, a. cfuiell d,e su instancia, ha~ta el 31 de mayo anterior seI1alamienw, 'que quedará' 
J9 fué concedIda pore~te Consejo Su' de !9j6. y a partir de esta. fecha (1 de nulo ,,' '. , ' 

J remo el ,27 de marzo de ~9~() ,(Dl~RJO junio del 19;)6), y,' por aplicaCión de la Madrid, 3 de :octllhr·e de 1958.-El 
FICIAL numo 79). 'La perc;blra mlen· Ley de 17 de julio .del mismo afio, l·a Gen-erallSecretario, ~edro Lozano 1.6-

· tras cons7r.ve la aptitud legal y estado percibirá en la cuantía de 3.600 pe- pez. ' ' 

I 
CONCURSOS 

,,~...;,---

,,JUNTA -RF.GIO~,\L DE ADQurSTCIO~E~ C"ia),]os d,íashábiles,'de diez:a trece 
. YENAJKNACIONES DE BALEARIi:S horas.. . 

'Expediente S·T·:¡8 

El dla' 11 de novi:emhre próximo, 
.,~ a las once horas. en la a'ntesala, de 
.la Biblioteca de la Capitanía Gen~ral 
de Baleares (palado \le l'a Almnd:ií. 

na\, s,e efertllará en púhlica su'bast.a 
la <c{)ntratación del servicio de 'a('a~ 

· . rre05interi.)res"y' transportes pOT .ca· 
. rrejera de esta plaza. " . 

~os pliei!O;; d~ condiciones s-e fia)1ll. 
~án de ma.nifie~tb {ln la Secreta-rla 

& esta Junta (edi~iCio de Infléndé'TI·. 

'\ 

. Palma, 18 de octubre de 11953. 

Núm, 2.i33_ -P. 1-1 

JUNTA DE ;JÜ>9UISICIONES D1I: ROND.-\ 

t • I . 

El d'ía 2t rJe noviembre, a las doce 
horas, se celebrará subasta de aTr<17;, 
a,ceite. azúcar. bacalao, café', carllón 
míneral .. vino~ y, en general aTtícll· 
los' de fácil conservación necesidlL
des SanatorIo ,Militar mes' de d.ieiem· 

breo Ofertas a Teniente coronel Pre- . 
sidente. Cqndicione,. y.detalies u p . 
Comandancia Militar, 

RoÍlda, 18 de .octubre de 1~. 

,Núm. !.i34 - , P.l-t 

JUNTA DE ADQUTsrCJO"ES '-y ENA.JS
NACIONES DE LA 5.a U'EGIO~ J\ULITAK 

. . ' . 

,Rxpl"dlpntt- 1\1, l. '1.0 {!Ss 

Quooa 'rectificarló el anunoclo rmbti
c;ado' [)O,r esta Junta en &1 .DU1UO OPII-



<1;JAL del ln~sterio dél Ejército nú' 
mero mi, de :eoo,a15 dé octud:lrede 
1958, y, en el periódico' local cHer'al
odo de AragÓll" de fecha 11 de dicho 
mffi y. afio, en elsenUdo que los lo, 
tescorre~pondientes' a,la AgrUJpación 

-de Transmis'ones núm. r>, Zaragoza, 
setlaladoscon los números 7~ al 81,' 

, 'ambos inclusive;qued!lin reducidOlS a 
un lote único con el núm. 74, oom-
puestó de: , 
,'12 esoquís tropa, 25 pares ·botás es
~; 75 ptaresbota montalie'ro, pLso 

,goma, y diverso material de cuero, 
,lona'y trapo, yalorado en 150 pesetas. 

;Zaragoza, 16 de octubre de ,~958. , 

Ntím~ 2.732 P. 1-11 

.JUNTA CE~TRAL DB ADQUISICIONE.S 
" ,T lLV.&J1iJYACIOYES ,DEL lllIYISTERlO 

DEL EJERCITO, 
I '. " 

H&ma las doce hbras' del día-S dé 
•. nOv.iemb,re dé 1938 se admiten mer

't.as ,en .18. SecretarIa de esta 'Junta 
Central (,avenida~ d:ela Ciudad de 
:Bar<:elona. núm. 36, Madrid), para la 

, adquiSli,ción por gestión directa' ur
,gente de prendas ptara la AgrupalCioón 
de Ca'nderas Paracaidistas, corres
pondientes al' Servicio de' VeSltual'io 
:y Equ1pó, d'e:' , \' 

1.' 2.000 ,!)are,s de calcetines de 1oa
na, al precio límite de 35,00 pesetas 
pM". " , 

~ 2.- ' 2.000 nares df ealcetines de al-
:godón, ,al precio ¡{imite de 12,00 pe-
-setas par., ,,' 

3.- 2.()OO pañuelos, al predo Límite 
-{le 5,OOpesela" unidad., ' 
" '".''' 2.:lO0 .'am:sas verdosas con hom
brera negra. al preéio limite de p'e
i>elM 105,00 'unidad_ 

, , 

~ de octubre de 1958 

Con arreglo 8. los pliegos de.condi
ciones 'que se' encuentran a dispo~i
ción od:el público en d:cha Secr'eta.ríll 
to-dos los días laborables, desde 'las 
nueve a las trece horas~ ,', 

Las ofertas serán dirigidas en' so~ 
bre cerrado y lacrado al Excmo. Se
lior General Presidente d-e -esta Junta. 
Central. situatia en la avenida de la 
'Ciudad de Barcelona. antes mencio-
nada. l, ' 

El importe de losa.nuncios será'1 
satisJeCohos a prOrl"rateo--por los adj :}-.. 
dicatarios., ' 

lM,adrid.,2? d'eoOtubre.de 1958. 

Núm. 2:735 'P. 1~:L 
( 
,~, 

D:' O. nú!Xt., &.'lO 

lo de prmPosi"i6!Il, artí<:u)os y' canoti
dades a, adquirir s,e encuentran en la. 
AdJIlinistración de' este Hosp:tal. 
,Granada, 15 de olCtUbre ,de 19~. \, 

Núm. 2.73{). P.1-4 

..... ,} . ..::.....- ' 

1 
PARQUE DE SANIDAD MILITAR 

, DE, LA 5 .• lÜOOION 

Hasta eí día 30 del actual se adm!
ttm ofertas, para la adquisic~ón' de 
material 'Sanitario. .. , , " 
, La re!o&ción del ma,tenal a adqui-

rir y -condiCiones se hallan expueSlas 
en el ta1lJón de an'Wlélos de e;;ie 
Ce1)tto~ _ _ ' ' 

HOSPITAL¡l\lILITAR DEl VIGO '1 El anuncio por cuenta' de los adju-
dicatari.os. " -", ; l' ' 

Preci,s:aIlJdo adquirir víveres rrescoo 
palla el ,consumo del mes' d:e noviem· 
bre, gealCl.miten pwpósiciones. ha,sta. 
el d:a 31 del 3iCt'ualen este Centro, 
doÍJJde se irufQr:mal'á. . 

Vigo, 17 de octuare de 19508. \ ' 

Núm. 2.731 \ ":' P. 1-1: 

·zarag,oz,a. 16 de octubre de 1958. :" 
I Núm. 2.727'"" ,:, ',p.;t-a)~l 

REGLIDENTO DE ARTILLERIA 
~ 'NUHERO 30 

Autort21aJdo 'pór la SUJperioridiúl 111. 
adqu\sición ,pOor oorucierto di'reClwde 

JUN~A, ECOYOl\IÍCA ,DEL HOSPITAL un armario f,rigor.lfi.co, "se admiten 
lUILITAR DE GRANADA ofertas, bajo sobre 'cenado' y 'l3JCra' 

do, dit:gid,8;S al GorruarudaI1te Mruyor 
Expedlente núm. 12/58 hasta el día 24' del corrierute,' a lals 

, . oruce hor.alS. El pliego decondici~Il!es 
P!liTa. cO'mpra porcOlncierto dire'cto .se en<:uentra en la Mayoria de este 

de ,art~cu-¡os de d~fícil cOll'serva'ción, ,Regimiento, donde puede .ser exami
t.alescomo fruta,s, veNluras, pescadolS, nado pO'r: los Ucit,adores. 
huevos, e1<:., a¡enciOnes del próximo El importe' del pre!';ente anuncio 
mes de diciembre, ha~ta las on-ce hOo-. será con, cargo al adjudicatario. 
ras del drá 2 .. de noviemhr,e se ad· ' TetÍlán, 14 de octubre de 1\)58. ' 
miten o,fertas en este 'Centro. " ' 

LooS pliegos de condici.onés, moda- Núm. '2.726 P. '3--J' ,,/ ttr,,:, , 
,f \ - ¡ 

CITE E'p NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCJO EN ESTA SECCION AL AVISAiR, LA 
REMESA PAlRA SU PAGO A·ESTA ADMINliST.IlACl:()N..... I:'~ 

J 

A V ISO S-
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e ESTATFTOS DEL MONTEPIo-DE PREVISION SOCUL y IREGI.:AMÉNTACI10Ni ª e D~ ~TRABJ.\l0 DEL PERSONAL CIVIL, NO ,FUNCIONARIO, DEPENDIENTE ª 
'11:. . DE LOS ~STABLECI MIENTOS MIILlTARES ~=:::::" 

> RA encuentra a la .yenta.,en la Administración de ~ DIARIO OFICIAL, al preéio de 
2,7U peRetas ejemplar, más ga&tos.de franqueo. folleto en tamaño octavo, que consta, de' 

. 112 pá~inas. conteniendo los .Estatútos ,del ry1ontepío de Previsión Socia)., con las modi-, 
E fCi~acion~s habidas hasta la :fecha, (y la nue va -Reglamentación' de Trabajo del fetsonal § .. ' e . lvil , no 'funcionario, dependie)1te de 106 Establecimientos nlÍlita.res_.- , . 
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